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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 22 de enero de 1047 por el que se dispone que 
el General de División don Pedro Romero Basart cese en 
el cargo de Subdirector del Cuerpo de la Guardia Civil y 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de  División don Pedro 
jRomero B asart  cese  on el carg o  de Subdirector del C uerpo

de la Guardia  Civil  y pase a la situación de reserva, por h a 
ber cumplido la edad reglam entaria  el día  diecinueve» del 

• actual.

A sí lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El P a r
do a veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y sieto.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAV1LA ARRONDO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 18 de enero de 1947 por la 
que se rectifica la antigüedad en el 
em pleo de Alférez de la Policía Armada  
y de Tráfico al  Teniente don Rafael  
R u iz Aizpurúa.

Exorno. S r . : Por  Orden ministerial 
de  11 de noviem bre de  1946 («Diario 

Oficial»  321) se rectif icó la antigüedad 
en el empleo de Alférez al T en iente  de 

las  F u e rz as  de Policía  A rm ad a  y  de 
¡Tráfico don  R a fa e l  R u iz  A izpurúa, y 

debiendo rectificársele  dicha antigüedad, 
con a rreg lo  a  la qu e  se le a s ig n ó  en su 
ascen so  a B riga da ,  por haber ascendi
do sus compañeros de antigüedad en el 

ií ltim o c a rg o  citado a Alféreces con la 
íde p r im ero  de jun io  de 1942, se le a s ig 
n a  esta  antigüedad, en vez de la de  23 
de  junio d e  1944, debiendo quedar es- 
ca la fo n a d o  entre  los T en ientes  don Ser
g i o  A n dueza  C a ñ o  y  don L u is  C id  Siero. 

¿Madrid, 18 de  enero de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o .  Sr.  D irector general de  S e g u 

ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles
O R D E N  de 21 de enero de 1947 por la 

que queda disponible forzoso en la 
Sép tim a R egión  Militar el Teniente de 
Infantería don Valeriano Barroso Cas

tellano.

C a u s a  baja  en las F u e rzas  de Policía  
A r m a d a  y d e  T rá f ic o  el Teniente  de In
fan te r ía  don V a le r ia n o  B arroso  C a s te 
llano, cesan do en la situación prevenida 
en el párrafo 2.0 de] artículo 2.0 del

Decreto de  23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4), y quedan
do en la de disponible  forzoso en la 
séptima región militar, con residencia 
en la pinza de  L u a rca  (O vie d o ).

M adrid , 21 de enero de 1947.

D A  VI L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se cancela la nota de anteceden
tes penales de Santiago González Mar
tin, obrante en el Registro Central de 

Penados y Rebeldes,

Ex c m o . S r . : V is to  el expediente in 
coado con el núm ero 1.041, por la C o 
misión de P c n a 9 A ccesorias,  a instancia  
de S a n t ia g o  G onzález  M artín, de c u a 
renta y cuatro año de edad, casado, con 
domicilio  en Madrid, calle  de Orense,  
número n o ,  en solicitud de la c an ce la 
ción de sus antecedentes penales,

E s te  Ministerio ha  dispuesto,  d e 

acuerdo con la propuesta  form ulada por 
la  C om isió n  de Penas A c ce so r ia s :

Q u e  accediendo a lo solicitado se can
cele  la nota de antecedentes penales 
obrante  en el R e g is tro  C e n tra l  de P e 
nados y  R ebeldes contra S a n t ia g o  G o n 
zález M artín,  d im an a n te  de la condena 
de doce años y un día de reclusión m e 
nor, c o n m u tad a  p or la  de seis  años y 
un día  de prisión m ayor ,  que  ie fué im
p u esta  en c a u sa  núm. 11.577 por el C o n 
sejo d¿  G u e rra  P erm an ente  núm. 2, de 
M adrid , el 17 de enero de 1940, como 
autor de  un delito  de auxilio  a la re
belión.

L o  que d igo  a  V .  E .  p a ra  su con o
cimiento y  dem ás efectos.

D io s  g u ard e  a  V .  E. m uchos años. 
M adrid , 18 de dic iem bre  de  1946.—  

P. D . t I. de  A rcenegu i.

Excm o. Sr.  P res idente  de la Com isión  

de  P e n as  A ccesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se rectifica la lecha de ascenso  
de don Daniel de Prada Fernández, 
Auxiliar del Departamento .

I lmo. S r . : Rein gresado en el servicio  
activo,  por Orden de 17 de julio pasado, 
el A uxiliar de A dm inistración  don D a 
niel de Prada Fernández, al que se con
cedió prórroga de plazo post sorio por 
Orden de 25 de septiembre, y p osesiona
do en >.u c a i g o  con fecha 24 de octubre, 

E s t e  M inisterio ha dispuesto qu e  el 
ascenso a Oficial  de Adm inistración  de 
prim era  clase qu e le fué conferido por 
Orden de 20 de septiembre d< I corriente  
año, con antigüedad y efectos económicos 

de 3 de dicho mes, se entienda rectifi
cado tO el sentido de que dicho ascenso 
sea con a n t igüed ad  y efectos económi
cos de la fecha de su posesión.

L o  digo a V .  1. para su con ocim ien 
to y d i in á s  efectos.

D ios gu arde  a V .  I. m uchos años. 

Madrid , 5 de noviem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario  de este M inis

terio.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se declara en situación de exce
dencia a doña Adelaida Fernández  
D íaz, Auxiliar de segunda clase del  
Departamento .

limo. S r . : V is ta  la  instancia  suscrita  
por d<ma A delaida  Fernández D íaz ,  A u 
xil iar dt A dm inistración  de segu n da  cla
se del C uerp o  Auxiliar  del D e p a rta m en 
to, con destino en el Instituto de E n 
señanza Media de Toledo, en solic itud 
de  que se le conceda la excedí ncia  en su 

cargo,
Este  M inisterio  ha tenido a bien a c 

ceder a  lo solicitado y, de conformidad 
con lo  establecido en el artículo  41 del 
R e g la m e n to  de 7 de septiembre de 1918,
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declarar a la referida funcionaría en si
tuación de e >:' ' (“d> nc:a vo.untnna, p m  un 
período de tiempo mayor de un año y 

menoí de diez.

L o d go  a V. 1. jiara su conocimiento 
y demas efectos.

D ios gu ard e  a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de diciembre de  1946.

I B A Ñ E X  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve denegar instancia 

formulada por don Manuel Sánchez  

G onzalo.

l imo. Sr. : Vista  la instancia form u la 

da por don Manuel Sánchez G onzalo so

licitando sea declarada de imte.és su obra 
«Método de Dibujo Lineal»,

Este  Ministerio, de conformidad con el 
dictamen elevado por la Comodón Per
m an en te  del C onsejo Nacional de Edu
cación, ha resueho denegar lo interesa
do, por no encontrar méritos suficientes 

para ello en la citada obra.
L o digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre de 1046.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Piofesion.ül y Técnica.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1946 por  
la que se clasifican como de beneficen
cia particular de enseñanza primaria 

las Escuelas católicas de niños del S a 
grado Corazón de Jesús instituidas en 
Elgueta {Guipúzcoa) por don D om in 
go Iturbe Altube, reconociendo su Pa
tronato y mandando publicar en los pe
riódicos oficiales estos acuerdos.

lim o. S r . : V isto  el expediente instrui
do para clas.ficar,  en cuanto a su carác

ter fundacional,  particular y benéfico de 

e nseñanza, las ^Escuelas católicas de 
niñ >s dei! Sagrado Corazón de Jesús» 

inst ituida* en E lg u e ta ,  provincia  de G u i

p ú zco a  ; y
R esu ltan do  que don D o m in g o  M aría 

A quilino Iturbe y Altube, por docum en

tos sometidos con fecha 30 de n oviem 
bre de 1911 al O b 'sp a d o  de V itoria ,  que 
lo aprobó por D ecreto  de 2 de enero 
de 1912, fundó ep E lgueta  una* E scue

las destinadas a dar «instrucción p rim a
ria, sana y religiosa gratu ita  a los jó
venes en quienes concurran la edad y 

c ircun stan cias  determ inadas en el R e g la 

m e n to  (contenido en la misma «-scritu- 
ra) y  que tengan su domicilio o vecin

dad en jurisdicción de la mencionada 
Villa», bajo el m u lo  indicado;

R esultando que el fundador las dotó, 
en su 0rigen, con 50.000 pesetas en tí
tulos de la D euda pública;  pero que en 
la actualidad el patrim onio funoacional 
asciende a la suma de 536.700 nom ina

les en títulos de la D euda  perpetua de 
España al 4 por í o o  interior,  deposita
das en la C aja  diocesana del O b isp a d o  

de Vitoria,  de conformidad con el propio 
R eg la m e n to;

R esultando que en éste se dispone que 

las Escuelas  anteriores «quedan so m e
tidas,  después de .os día* del Sr. Iturbe, 
ai Patronato del t x e m o .  e limo, señor 

O b isp o de la dió< esis 0 del V icar io  C a 
pitular en Sede vacante,  con plenitud de 
facultades», estableciéndose,  ad* inás, 

para  atender a l buen régim en y go b ie r
no de las mismas, una Junta de ins
pección, la cual po expresa voluntad del 

fundador se compondrá del señor C u r a  
de la parroquia  t <,mo Presidente, y para 
Vocales, el señor C ura  de A n guiozar,  los 
coadjutores  de la Iglesia de E lgueta .  dos 

vecinos padres de familia  y un individuo 
del A yunta  miento, regulándose  la forma 
de cubrir las v a c a n te s ;

Resultando que al final de la i-scritu- 

ra constitutiva ,  e! fundador insertó una 
rláusula adic ional,  cuyo texto li teralm en
te dice a s í : «Es voluntad del Patrono 
fundador que se prohíba term inantem en

te, en todo tiempo, toda intervención de 
las autoridades civiles y judiciales de 
cualquiera  clase que sean, tanto en la 

m archa  y régim en interno de las E s 
cuelas, com o en la adm inistración  de su 
fondo dotal,  y que si en a lgún tiempo 
las autoridades,  respetar los hnes y 
la voluntad del piadoso fundador, trata

ran de inmiscuirse asi en el régim en de 
las Escuelas como en su administración, 

por este sol0 hecho el señor O b isp o  u 
O rdin ario  diocesano, como Patrono, que

da autorizado par¿, anular la fundación 
benéfica y dispone*" de los intereses de 
su capital,  em pU andolos en fines s im i
lares a beneficio de la Villa de E lgue

ta, pu esto  q u e  desea el cau sante  que, 
en cuanto sea posible, funcionen de nue

vo de conform idad con 10 que *e esta 
blece anteriorm ente  y bajo el P atron ato  

d e s ig n a d o » ; a vista de cuyas  prescrip
ciones y previniendo las dificultades que 
podrían suponer para la clasificación pre

tendida, se consultó el parecer a! señor 

O b isp o  de Vitoria  sobre el a lcance que 

est im aba  podría tener tal cláusula,  a lo 
qu e  respondió «que el valor de ja c láu 
sula adicional se limita a tratar de a se 
gurar  la recta orientación católica de las 

Escuelas  y que por tanto, no hay in

conveniente  en entenderla  con la am p li

tud que permiten los artículos 3.0 y 4.* 
de la Instrucción general de 24 de ju
lio de ir  »;

Resultando que ¡a ' inta Provincia l d® 
Beneficencia  de G uip ú zcoa,  en sesión 
de 17 c-e junio último, aprobó y acor

dó elevar a este Ministerio, como propio, 
el informe rt-dai iado por el señor A bo
ga do  del Estado, Vocal de la misma, y 
qu e  c o n c lu y  estim ando <er procedente  
la clasificación, de conformidad con el 

artículo 4.0 ya citado, a cuyo precepto 

se adapta  la m entada c láusula  adic ional,  
según su parecer;

Resultando que concedida audiencia  

pública a los representantes de la obra 
Pía  e  interesados en sus beneficios, a 

virtud de edictos publicados en e ’ «Bo

letín Oficia l» de la provincia de 25 de 
enero y en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  (p- 17 de noviembre dtl 
presente año, han transcurrido am bos 
plazos sin que se forrnu’ase reclamación 
a lguna ;

Considerando que, ^e conformidad con 
los artículos 1 0 v 8.° b) d e ’ Rea! D ecre
to de 27 de septiembre de 1912 y 5 °, 
regla  prim era, <-1e la Instrucción, este 
M inisteri0 es competente para resolver 
sobre la cla«ificai ión, competencia  que 
le está reconocida como privativa suya 
desde que, por Real D ecreto  de 29 de  
junio de 1911, se resolvió un ‘ onficto 

de  atribuciones, -uscitado entre  los D e
p a rtam entos de ia G obernación y de  

Instrucción Pública  y Bellas Artes, hoy 
de Educación N a c i o n a l ;

Con siderand o que la entidad de refe
rencia, por voluntad expresa de su ins
tituidor, debe ser una O bra  pía de P a
tronato (cláusula i . a de la escritura),  

con personalidad jurídica (4.a), dotada 
con un capita l  propio (3.a) y destinada 
a un fin educativo  ( i . a y 5.a) ;  por lo 

que no cabe duda de que constituye  una 
Fundación benéfico-docente, conforme a 
lo dispuesto en el artículo segundo dol 
m encionado Real D ecreto  de  27 de sep
tiembre de 1912;

C o n sid e ra n d o  que, adem ás, reúne las 
características exig idas por la Instruc. 
ción vigente en ios números 2.0 y 3.* 

de su artículo 44 para poder clasificarla 

como particular,  3 saber:  la posibilhlad 
de cumplir  con t? objeto de su institu
ción y el poder m antenerse  principal
mente ron sus bienes propios;

Con siderando que se debe reconocer 

el pa tro n a zgo  de la sede episcopal de  
Vitoria  siguiendo la9 n orm as estableci
das ,por el fundac-or;

C on siderand o que, en cua n to  al R e 
glam ento,  la única cuestión que se sus

citaba,  la del alcance ¿ e  su c láusula  adi
cional,  está suficientemente resuelta , ya 
que el señor O b isp o -P a tron o  reconocer
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que no excede de las facultades recono
cidas en el artículo cuarto de la Instruc
ción, coincidiendo en este parecer con 
el expresado por la Junta provincial de 
Beneficencia ; así que, se debe reconocer 
que el Patronato estará exento de la 
censura de cuentas y sólo tendrá la obli
gación de declarar solemnemente eí 
cumplimiento de ¡a voluntad del causan
te, según lo que en aquel precepto se 
establece; por todo lo cual procede 
aprobar dich0 Reglamento;

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección y de conformidad con el dicta
men emitido por la Abogacía ¿el E s
tado, ha resuelto:

1.° Clasificar tom0 Fundación bené- 
fico-docente de ca. ácter privado las «Es
cuelas Católicas de niños del Sagrado 
Corazón de Jesús» instituidas por don 
Domingo María Aquilino Iturbe y Altu- 
be, en Elgueta (Guipúzcoa),

2.º Reconocer al Sr. Obispo de la 
(diócesis (actualmente el de Vitoria) y 
al Vicario Capitular, sede vacante, el 
derecho al ejercicio ¿el patronazgo so
bre la misma en la forma establecida, 
incluido, por tanto, el ser depositario 
dei caudal fundacional; quedando exen
to de presentar presupuesto y rendir 
cuentas al Ministerio y sólo obligado a 
'declarar solemnemente el cumplimiento 
de la voíunta¿ d. aquél según las nor
mas del artículo 4.0 de la Instrucción;

3.0 Aprobar el Reglamento por que 
ha de regirse esta Obra pía de cultura, 
‘entendiendo que la cláusula adicional 
no le da otro alcance que el reconocido 
por el propio Patrono; y

4*° Que de esta resolución se den los 
traslados reglamentarios y uno, además, 
al limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado (Ministerio de Ha
cienda), a los efectos de la exención del 
Impuesto que gn-va los bienes de las 
personas jurídicas; disponiéndose su 
publicación en los periódicos Y
rogando al Excmo. Sr Gobernador civil 
de Guipúzcoa que se digne ordenar su re
producción en el «Boletín» de dicha 
provincia.

Lo digo a V. ). para su conocimien
to y  efectos correspondientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1046.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Directi/r general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se crea el Consejo Superior del 
Teatro, dependiente de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro.

Ilmo# Sr. : La misión de orientar el 
Teatro y la escena española, confiada

hasta el presente a distintos Servicios y 
Organismos, pone de manifiesto la nece
sidad de un Organismo Superior Con* 
sultivo que, bajo la dependencia de la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teatro, la asesore sobre aquellas cues
tiones que la a<lta orientación del Teatro 
plantea y cuya falta ha venido suplién
dose principalmente por los Servicios acL 
ministrativos y censores de la Dirección 
General. Por todo ello parece aconsejable 
que a la par que se confíe a una sola 
entidad la real zación de las funciones 
indicadas, para así robustecer el criterio 
de unidad que debe presidir sus decisio
nes, convenga asimismo ampliar el cam
po de sus atribuciones y elevar su ca
tegoría e influencia. En su virtud, este 
Ministerio se ha servido disponer lo si
guiente :

1.º La Comisaría de los Teatros Na
cionales y el Consejo Nacional de Tea
tros se refunden en un solo Organismo, 
que se denominará Consejo Superior del 
Teatro.

2.0 El Consejo Superior del Teatro es
tará integrado por un Presidente, un Vi
cepresidente y diez Vocales, libremente 
designados por este Ministerio, con ex_ 
cepc.ón de dos Vocales, que se nombra
rán entre el Cuerpo de Lectores de Obras 
Teatrales, dependientes de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, y 
del Vocal eclesiástico, que será designado 
a propuesta del Ordinario de la Dió
cesis. Actuará de Secretario del Con. 
sejo, con la consideración a todos los 
efectos de miembro del mismo, el Jefe 
de la Sección de Teatro de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro.

3.0 Compete al Consejo Superior del 
T eatro :

a) Ser el Organo supremo de carác
ter consultivo en materia de teatro y, en 
tal concepto, formular dictamen sobre los 
asuntos que le sean sometidos a su es
tudio, así como elevar a la Superioridad 
los informes y proyectos que estime con
venientes para la mejor ordenación de 
la escena española.

b) Discriminar y otorgar los prenros 
y concursos nacionales de teatro que se 
establezcan.

c) Dictaminar y resolver aquellas obras 
que por entrañar especiales dificultades 
de censura o por su elevado valor lite
rario, les sean sometidas a su estudio 
por la Dirección General.

d) Resolver los recursos de revisión 
que se interpongan, tanto sobre proh bi
dones u otros aspectos de las resolucio. 
nes que estén en vigor, como sobre ¡as 
que en lo sucesivo puedan acordarse.

e) Informar sobre la concesión de 
subvenciones de carácter teatral.

f) Informar sobre la concesión de be

cas, para ampliación y especialización de 
estudios de índole escenográfica, escé
nica y tea'trai.

4.0 Los acuerdos del Consejo Supe
rior del Teatro serán tomados por ma
yoría. No obsiante, el voto del repre
sentante de la Iglesia será especialmen
te digno de respeto en las cuestiones 
morales, siendo dirimente en aquellos ca
sos graves de moral en los que expre
samente haga constar su veto.

5.0 El Consejo Superior del Teatro dis. 
frutará de plena autonomía a todos los 
efectos y redactará su propio Reglamen
to, que habrá de ser elevado a la apro
bación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su cumplimiento,
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

HBASEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po_
pular.

O RD EN  de 1 1 de diciembre de 1946 por 
la que se nombran los componentes 
del Consejo Superior del Teatro.

limo. S r . : De acuerdo con 10 dis
puesto en el apartado 2.0 de la Orden 
que establece la creación del Consejo 
Superior del Teatro,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el citado Consejo quede integra
do en la forma siguiente:

Presidí n te : limo. Sr. Director general 
de Cinematografía y Teatro.

Vicepresidente: Sr. Secretario general 
de Cinematografía y Teatro.

Vocales: Rvdo. P Fray Mauricio de 
Begoña, señor don Emi io Morales de 
Acevedo, señor don David Jato Miran
da, íeñor don Alfredo Marqueríe, señor 
don José Juan Cadenas, señor don Luis 
Escobar Kirpaírick, señor don Cayetano 
Luca de Tena, señor don Agustín de 
Lucas Casia, señor don Guillermo Ma
rín, señor don Jorge de la Cueva.

Secretario: Señor |efe de la Sección 
de Teatro d  ̂ la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

D:os guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IBA N EZ MARTI N

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se reglamenta el doblaje de las 
películas al castellano.

limo. Sr. : El apartado tercero de la 
Orden de 28 de juniu de 1946 preveía 
la entrada en vigo* de] régimen de auto
rizaciones de doblaje, restableciendo la
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libertad de exhibición, en versión directa, 

de películas extran jeras rotuladas en ca s

tellano, que estaba prohibid i por d  a p a r- 

tado octavo de la O rden de 23 de abril 

de 1 9 4 1 » y* en su virtud, ia  Ju n ta  S u 
perior de O rientación C in em ato gráfica, a 

la  que se encom endaba la aplicación del 

citado régim en, hizo público, por a cu e r

do d« 5 de agosto d e 194O, que las casa?  

propietarias o distribuidoras pudrían tran 

sitoriam ente obtener autorización para  

doblar al castellan o las pelteulas e x tra n 

jeras que poseyesen, siem pre que acredi

taran  docum en talm ente que el perm iso  

de im portación d« las m ism as fué co n . 

cedido en prem io a películas españolas 

cu yo  rodaje se hallaba iniciado con an te

rioridad al 19  de julio de 1946. P ró xim a, 

por tanto, la fecha en que todas las pe

lículas q u e se produzcan o im porten en 

E s p a ñ a  encajen plenam ente dentrv de las 

disposiciones anteriorm ente citad as, pa

rece acon sejable establecer el régim en de

finitivo al que h ayan de su ;eiarse las 

d istin tas autorizaciones de rotulación o 

doblaje que se concedan por la Ju n ta  

Sup erior de O rientación C in em ato gráfica, 

acogiendo así literalm ente, en lo que a 

este M inisterio se refiere, las unánim es 

conclusiones fo rm u ladas por la industria  

cin em ato gráfica , en pro de una re g la 

m entación definitiva de los perm isos de 

im portación y doblaje, que favorezcan el 

norm al desarrollo de la cin em ato grafía  

esp añola.

E n  su virtud, este M inisterio se ha ser

vido disponer lo s ig u ie n te :

i . °  A  partir del día 1 de enero de 

19 4 7, las autorizaciones de doblaje al ca s

tellano de las películas e xtra n je ra s desti

n adas a su exhibición en E sp añ a se con

cederán única y exclu sivam en te  a aqu e

llas personas o entidades que produzcan 

películas nacionailes que, por su calidad  

técn ico-artística, obtengan la aprobación  

de la Ju n ta  Superior de O rientación C i 
n em atográfica.

2 .0 L a s  películas de producción nacio

nal serán clasificadas en tres diferentes 

categ o rías :

a) L a  prim era categoría  com prenderá  

aqu ellas películas q u e supongan un avan - 

oe considerable en algu n o de los distin

tos aspectos de la producción o que po

sean, al m enos en su conjunto, el decoro  

y  m éritos suficientes para que sean objeto  

de aprecio y protección. L a s  películas a 

las q ue se declare de prim era categoría  

tendrán derecho a la concesión de cuatro  

perm isos de doblaje, y a cinco si obtie

nen ia  declaración de película de interé» 

nacionád.b) L a  segunda categoría  com prende

rá aquellas películas que, sin sobresalir 

del nivel medio de la producción em e-

 m atográfica  española, sean, n o obstante, 

; acreeuuras a la protección del E stad o, 

j L a s  películas declarad as de segun da c a -  

| tegoría tendrán derecho a  dos peí*misos 

de doblaje.

c) S e  con sierarán  películas de tercera  

categoría  aquellas producciones q ue por 

su  calidad artística  o técnica supongan  

un descrédito p ara  la cin em ato grafía  es

pañola y no sean, en consecuencia, m e

recedoras de protección a lg u n a  L a s  pe

lículas declarad as en tercera catego ría  00 

tend’ án derecho a la concesión de ningún  

perm iso de doblaje.

3 . 0 L a s  ca sa s productoras beneficiadas 

con la concesión de perm isos de doblaje  

podrán aplicarlos librem ente, tanto para  

las autorizaciones de doblaje de las pe

lículas e x tran jeras q ue im porten Ctvmo 

para negociar dichos perm isos con otra 

entidad cin e m ato g rá fica  cualquiera, pre

via co n form id ad , en este caso, de la 

Dirección Genera¡l de C in e m a to g ra fía  y 

T e atro .

4 .0 N o  se podrá autorizar la exp lota

ción de ninguna película extra n je ra  do

blada a nuestro idiom a que no h aya sido 

p reviam en te presentada para su dictam en  

en versión o n g in a l, ni se auto rizará el 

d oblaje de la m ism a si a  su docu m en ta

ción no acom p añ ase ©1 correspondiente  

y necesario perm iso de doblaje que a m 

pare aquel derecho.

5 .0 E n  el caso  de que por cualquier 

clase de razones hubiera de prohibirle  

la explotación en E sp a ñ a  de una pe

lícula im portada, podrá tran sferirse a 

otro título el perm iso de doblaje que hu

biese sido aplicado a la prim era.

6 .° C u an d o  la Ju n ta  Superior de 

O rientación C in e m ah  g rá fic a  considere  

inconveniente el doblaje al castellano de 

una producción e x tra n je ra , podrá tom ar 

el acuerdo de autorizar exclu sivam en te  

su rotulación, siendo aplicable a otro tí

tulo el perm iso de doblaje en que estu 

viese am p arad a. E n  este caso, la entidad  

im portadora o propietaria de la m ism a  

podrá recurrir de nuevo ante la Ju n ta  

preceptivam ente constituida bajo la pre

sidencia del Mmo. S r . Subsecretario  de 

Educación  P op ular

7 .0 L a s  películas e xtra n je ra s que no 

posean perm iso de doblaje serán exp lo 

tadas en su versión origin al, pudiendo 

ser rotuladas en castellano, excepto en 

aquellos casos de im portación por inter

cam bio de una película española, en los 

que excepcional m ente podrá concederse  

una autorización de doblaje cuando la 

película española se haya exhibido en el 

idiom a y país a que la película e x tra n 

jera pertenezca.

8 .°  L a s  entidades cin em ato gráficas que  

con anterioridad a la presente disposición

hubieren presentado producciones nació- 

nal es al dictam en de la Ju n ta  Sup erior  

de O rientación C in e m ato g rá fica  u O r g a 

n ism os refundidos en ella, podrán s o lid -  

tar de la citad a Ju n ta  la clasificación  

de las m ism as a los efectos de concesión  

de perm isos de doblaje, debiendo m an i- 

festar m ediante declaración ju rad a , y de  

acuerdo oon el detalle que les sea e x i

gido, las películas e x tra n je ra s ya  im por

tadas com o consecuencia de la produc

ción nacional presentada, e indicando  

asim ism o ei núm ero de las películas e x 

tran jeras que les fueron ya autorizadas  

para su doblaje y  explotación en E s 

p añ a.

9 .0 D entro del plazo de tres m eses, 

a partir de la techa de publicación de 

la presente O rden, las producciones na

cionales com prendidas en el apartado a n 

terior podrán obtener tantos perm isos de  

dob laje a nuestro idioma com o películas 

tengan pendientes de im portación o do

blaje, pero siem pre que éstas no sean  

superiores en núm ero a los perm isos que  

ia s  correspondieran, de acuerdo con la 

catego ría  en que fueron clasificad as por 

la Ju n ta  Sup erio r de O rientación C in e 

m ato gráfica.

10. L a s  películas de corto  m etraje, 

bien sean de dibujos, docum en tales, m u

ñecos anim ados o películas de ficción, se 

a ju sta rá n  en un rodo a ias norm as esta

blecidas por la presente O rd en , clasifi

cándose en las m ism as catego rías que  

las de largo m etraje a los efectos de  

concesión de los correspondientes perm i

sos de doblaje que h ayan  de ap licarse  

exclu sivam en te a  películas cortas.

1 1 .  En  aqu ellas películas im portadas 

en E sp a ñ a  por cualquiera de las fo rm as  

establecidas en el régim en de com p en

saciones e intercam bios, la  D irección  

G eneral de C in e m ato g ra fía  y T e atro  po

drá exigir la prueha docum ental que es

time necesaria de los acuerdos y con

tratos de com pensación que se establez

can oon las c a sa s  productoras o d istri

buidoras de los países im portadores con 

los q u e se efectúen las referidas o p e ra, 

d o n e s de intercam bio.

L o  digo a V . 1. para su cum plim iento.

D ios g u ard e a V . I. m uchos años.

M adrid, 3 1  de diciem bre de 1946.

I B A S E Z  M A R T I N  

lim o . S r. Subsecretario  de E d u cació n

P op ular.

O R D E N  de 18  de enero de 19 47 por la 

que se autoriza la celebración de exá

m en es extraordin arios en las E scu e la s  

S u p eriores de A rquitectura d u ran te la 
prim era quincena de febrero p ró xim o .

lim o. S r . : V is ta s  las in sta n cia s pre

sen tad as por va rio s a sp ira n te s a  in g reso
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en las Escue.a* Superiores de Arquitec
tura, y teniendo 'n  cuenta ed precedente 
de años anteriores,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la celebración de exámenes ex
traordinarios en dichos Centros, durante 
la primera quincena del próximo mes 
de febrero, para aquellos aspirantes a 
ingreso que tengan pendientes una o 
dos asignaturas para completar el mis
mo, pudiendo formalizar matrículas con

derechos sencillos en <d curso comple
mentario, en el caso de aprobación de 
todas ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimit-nti 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1947.

IB A K E Z MAIRTIN

limo. S i. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RD EN  de 18 de enero de 1947 por la 

que se determinan los índices de diciem
bre de 1946 para la revisión de precios 
unitarios.

limos. S re s .: En virtud de lo estable
cido por el artículo segundo de* Decre
to de 21 de junio de 1946, y no habien
do sufrido variación motivada por dis
posiciones oficiales el coste de los ele
mentos que integran los precios unita
rios durante el mes de diciembre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto que para 
el referido mes se apliquen lo* índices 
de revisión aprobados para el mes de 
septiembre de 1946 por Orden de 11  de 
octubre del mismo año.

Lo que participo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., F . TureH.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N E S  de 26 de diciembre de 1946 
por la que se declaran vinculadas a los 
señores que se expresan las casas ba
ratas y los terrenos que se indican del 
provecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Progreso>, de Játiva  
( Valencia).

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Gaspar Vinaohes Zaragoza, en solicitud 
de que en lo sucesivo se tiendan con 
él las notificaciones necesarias oara que 
realice personalmente el pago de ’ os in
terese» y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 13 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Progreso», de Játiva (Va¿ 
len cia);

Resultando que el interesado funda ,

su protensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Játiva 
a 4 de junio de 1946 ante don Fran
cisco Javier Ansuátegui y Alday, bajo 
el número 499 de su protocolo, inserta 
en el Registro de la Propiedad de J á 
tiva ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su . usa. 
que, en este caso, y según escritura 
de n  de julio de 1934, ante don José 
María de la l'orre e Izquierdo, asciende 
a 10.804,87 pesetas, má- las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dt#i 
beneficiario que las ocuoe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud 1e le dis
puesto en el artículo 10 del Real Do- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto dedarai 
vinculada a don Gaspar Vinaches Zara- 
goza la casa barata y su terreno, nú
mero 13 del pr< yecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Pro
greso», de Játiva (Valencia), que es la 
finca número 5.602 de! Registro de la 
Propiedad de Játiva, tomo 129, libro 40 
de (átiva, folio 97 vuelto vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad d6 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis 
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efoctos de) Real De
creto-Ley de io de octubrt de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 4 de junio de 1940, 
pueda la finca ser transmitida a títul. 
distinto del de herencia o donación a) 
heredero a quien corresponda el derecho

de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto - 'Ley, correspondiendo exclusiva, 
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre do 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director genera! del Instituto
Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Rafael, Ballester Gómez, en solicitud 

de que en lo sucesivo se entienuan con 
él las notificaciones necesarias para quo 
realice personalmente el pago le los in
terese^ y el reintegro del rapitai del 
préstamo del 'Estado correspondiente a 
la casa barata número 14 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C a s49 
Baratas «Ei Progreso», de Játiva (Va
lencia) ;

Resultando que el interesado funda 
»u prehensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la ex,í>; - 
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en |átiva 
a 26 de mayo de 1946 ante don Fran- 
cisco Javier Ansuátegui y Alnay bajo 
el número 459 de su protoco’o inscrita 
en el Registro de la Propinad de Já 
tiva ,

Considerando que, ' on C' reglo a la 
Real Orden de 11 de maye de 1928, todo 
beneficiario de casa b.rata que haya 
adquirido el dominio de la misma Meno 

derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a 01 - a ca, 
que, en este caso, y según escritura 
de 11 de julio de 1934, ante don José 
María de la l'orre e Izquiordo, asciende 
a 10.804.87 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propician 
beneficiario que las ocuf>e quedaián 
vinculadas a éste, en virtud le -o dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cable al caso,

Este Ministerio ha dispuosto declarar 
vinculada & don Rafael Ballester Gó
mez la casa barata y su terreno, nú
mero 14 del proyecto aprobado a ia 
Cooperativa de Casas Baratas «<E| Pro
greso», de |átiva (Valencia), que es !a 
finca número 5.603 del Registro de la 
Propiedad de Játiva, tomo 129, libro 40 
de Játiva, folio 99 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacei efectivos ios plazos no satis-
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fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtonido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Rea! De
creto-Ley de io de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 26 de mayo de 1946, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto do! de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto - !Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre do 1946. — 
P. D., E. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Fermín Esteve Calatayud, en solicitud 
de que en lo sucesivo se en tiendan con 
él las notificaciones necesarias pa*a que 
realice personalmente el pago do los in
terese* y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 19 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Cas'is 
Baratas «El Progreso», de Játiva tV a
lencia) ;

Resultando que el interesado funda 
su protensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en íátiva 
a  3 de junio de 1946 ante don Fran
cisco Javier á isu átegu i y A llty  ba»o 
el número 492 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de J á 
tiva ;

Cot siderando que, con arreglo a la 
Real Orden d© 11 de mayo de 1928 iodo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que, en este caso, y según escrita ;; 
de 11 de julio de 1934, ante don José 
María de la Torre e Izquierdo, asciende 
a 10.804,87 pesetas, más las eos-tas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada ;

Considerando que la? casas baratar 
que hayan llegado a ser propi *Had del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 10 dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Fermín Esteve. Calata
yud la casa barata y û terreno, nú
mero 19 del proyecto aprobad - a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Pro
greso», de Játiva (Valencia), que es la 
finca número 5.608 del Registro de la 
Propiedad de Játiva, tomo 129, libro 40 
de Játiva, folio 109 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad dG 
qu * .la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtonido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efoctos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 3 de junio de 1946, 
pueda la finca ser transmitida a títuL» 
distinto dol de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecha 
de sucesión, según las regias y las con
diciones establecidas en el citado De
creto - Lov, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre do 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda

ADMINISTRACION 
CENTRAL
M IN ISTER IO  

D E  L A  G O B E R N A C IO N
Dirección General de Correos y 

T elecom unicación  
(Correos.— Sección Central de Personal. 

Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión  
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la L e y .

SEGUNDO LLAMAMIENTO CORRES
PONDIENTE AL CONCURSO DE 25 DE 

JUNIO DE 1946
Relación de vacantes anunciadas y no 
cubiertas correspondientes al concurso 
examen de rurales de 25 de junio de 1946

Se publican nuevamente las vacantes 
para proveer en propiedad cargos rura
les, anunciadas a concurso en el BO LE- 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 28' 
de julio al 28 de agoste del año actual, 
con arreglo al Decreto de 8 de marzo de 
1946, que no han sido solicitadas.

A este concurso podrán acudir todos ■ 
los españoles en quienes concurran las j 
siguientes condiciones:

a) Ser varones mayores de veinticinco 
años, sin exceder de los cuarenta y cinco 
al anunciarse el concurso. Cuando los 
concursantes sirvan con carácter interino 
las propias plazas anunciadas, quedarán 
dispensados de dicho límite de edad.

b) Tener buena conducta en todos los 
órdenes y carecer de antecedentes pe
nales.

c) Ser vecino de la localidad donde ra
dique la Cartería o de alguno de los pun
tos servidos por el Peatón o Agente. Se
rán preferidos aquellos que acrediten más 
tiempo de residencia.

Los solicitantes habrán de someterse a 
u/n examen, que comprenderá un ejercicio 
de escritura al dictado y de resolución de 
una operación de las cuatro reglas fun
damentales de aritmética, y otro oral, 
consistente en la lectura de un manus
crito y contestar a varias preguntas so
bre tarifas y elementos de Legislación de 
Correos relacionados con el servicio que 
los Agón tes rurales han de realizar.

El Tribunal, constituido en la Adminis
tración Principal bajo cuya jurisdicción 
estén las plazas anunciadas, lo formarán 
el Administrador, el Interventor y el Se
cretario. En caso de enfermedad o ausen
cia de uno de ellos, les reemplazará el 
funcionan© que les sustituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al ilus- 
tr'simo señor Director general de Correos 
y Telecomunicación, en el plazo de U(n 
mes. a contar desde la fecha de la total 
publicación de la convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , de
biendo presentarlas en la Administración 
de Correos de que dependa el servicio so
licitado. Cosidos a ella v debidamente 
reintegrados los documentos siguientes:

i.° Certificación de buena conducta 
pública y privada, expedida por el Alcalde 
de la localidad donde resida el intere
sado.

2.0 Certificación negativa del Registro 
de Penado? y Rebeldes.

3.0 Certificación del acta de nacimien
to, legalizada para los nacidos fuera de la 
circunscripción de la Audiencia Territo
rial a que pertenezca el servicio rural soli
citado.

4.0 Certificación de residencia expedi
da por el Alcalde de la localidad.

Los individuos acogidos a la Ley de 
reserva de plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certificados, 
y los interinos, con el expedido por la Ad
ministración Principal de que dependa el 
cargo que desempeñan.

Los Administradores Principales harán 
llegar a conocimiento de los que interina
mente ocupan las plazas convocadas el 
anuncio del concurso examen e interesa
rán de los Alcaldes respectivos la inser
ción del oportuno anuncio en el tablón <]e 
edictos de la oficina municipal.

Transcurrido que sea el plazo de ad
misión de instancias, las Administrado, 
nes Principales remitirán a esta Dirección 
relación de los admitidos, expresando las 
condiciones y circunstancias que en los 
mismos concurran.

Pasados diez días del plazo de admi
sión de instancias, procederán las Admi
nistraciones Principales a efectuar los 
exámenes coi respondientes, que deberán 
quedar terminados en el improrrogable 
plazo de quince días.

El solicitante qué no acudiera al lla
mamiento quedará excluido del concurso 
exam en,.
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L a s  instancias, con la documentación 
que a las mismas debe acompañar, per
manecerán en las Administraciones Prin
cipales respectivas hasta la tota1, termina
ción de los exám enes, y una vez éstos 
realizados, las dichas Administraciones 
las elevarán a este Centro directivo en 
unión de los ejercicios verificados y de 
la propuesta provisional con el resultado 
de los ejercicios, en ed improrrogable pla
zo de ocho días.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.— El 
Director general, Lu is Rodríguez Miguel.

P r o v in c i a  d e  A l a v a

C artería  rural ¿e Areta, con obligación 
de recoger y entregar en su estación. Cin
co horas y haber anual de 1.825 Pe
setas.

Cartería rural de Llodio, con obligación 
de recoger y entregar al paso de las ex
pediciones ambulantes de Zaragoza a Bil
bao y de Logroño a Bilbao. Siete horas 
de servicio en Cartería y haber anual de 
2.555 pesetas.

C artería  rural de Sobrón, con obliga
ción de recoger y entregar en la conduc
ción de M iranda. Cuatro horas de servi
cio y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería  rural de V illarreal, con obli
gación de recoger y entregar en la con
ducción de Vitoria a Durango. Tres ho
ras de servicio y haber anual de 1.095 
pesetas.

P r o v in c i a  d e  A i b a c e t e

Peatonía de C asas de Lázaro a C asas 
de Plom as, con obligación de servir Ba
tán, Batán de los Mazos, Cuoharal, To- 
var, Blanco, Ojico, Rosa, Rinconada, 
Tubilla y Montemayor. 10,500 kilómetros 
y  haber anual de 1.10 0  pesetas.

Peatonía de C asas de Ves a El Villar 
de Ves, con las obligaciones propias del 
cargo. Ocho kilómetros y haber anual de 
1.600 pesetas.

Peatonía de Masegoso a Cilleruelo y 
M asegoso, con obligación de transportar 
la correspondencia de M asegoso a Cille
ruelo, Peñarrubia, Ituero v Masegoso. 28 
kilóm etros en sentido circular, servicio 
alterno y terreno accidentado, con el ha
ber anual de 1.540 pesetas.

Peatonía de Mohnicos a Collado, con 
obligación de servir a Cañada Morete, 
H oya y Torre Pedro. 11,480 kilómetros 
(servicio alterno) y haber anual de i-ioo 
pesetas.

Peatonía de Socovos a Benizar, con las 
obligaciones propias del cargo. Nueve k i
lómetros de recorrido ¡y haber anual de 
1.800 pesetas.

Peatonía de Toba»ra (circular), con 
obligación de servir las aldeas de Aljube, 
Alboraxico, L o s Mardos, Las Chozas y 
V illegas. 24 kilómetros y haber anual de 
a.400 pesetas.

Cartería rurail de V illares, con obliga
ción de cam biar en Elche de la Sierra y 
servir a V icaría. T res horas de servicio 
y haber anual de 1.095 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A l i c a n t e

Cartería peatonía de Adsubia, con obli
gación de cam biar al paso de la conduc
ción. 4,5 kilómetros, con el haber anual 
de i 265 pesetas

Cartería peatonía de Alcudia (La), con 
obligación de cambiar en la estación de 
Cocentaina en la línea de Gandía y 
cam biar la correspondencia entre Cocen
taina y la ambulante Gandía-Alcoy, s ir .

viendo a Bentaire y San Cristóbal du
rante los meses de julio a septiembre. 
Con el haber anual de 1.665 pesetas.

Peatón!* de Alicante a San Gabriel, 
con obligación de cambiar en Alicante y 
servir avenida de Elche, Babel, Fábrica 
Cros, barrio de San Gabriel y Doce Puen
te, ocho k ilóm etro  ; sirviendo ademán la 
avenida de Ram ón y C a ja l, avenida de 
Loring, Barrio Nuevo de E . Marina, es
tación Andailuces, avenida Salam anca, La 
Foya, cuajteil de Carabineros, Aguam ar- 
ga y demás entidades deJ trayecto. Con 
e haber anual de 1.600 pesetas.

Peatonía de Alicante a Vistahermosa 
de la Cruz, con obligación de cambiar 
en Artica nte y servir estación de la Mari
na, astilleros, chalet de la M ancha, fac
toría de la Cam psa, Matadero, Goleta, 
Cruz de Piedra, barrio de Vistaherm osa, 
Albufereta y edificios dert contorno. Diez 
kilómetros, con el haber anuail de 2.000 
pesetas.

C artería peatonía cue Angeles (Los), 
con obligación de ca-mbiar en Alicante y  
servir Los Angeles y barrios colindantes. 
Nueve kilómetros de recorrido, con ed 
haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Benim arfull, con
obligación de cambiar a>l paso de la con
ducción de Alcoy a Pego, y servir el B a l. 
neario de Benim arfull y a Benillup Cin
co horas de servicio y haber anual de 
1 825 pesetas.

Cartería rural de Cam pell, con obliga
ción de cam biar al paso de la conduc
ción de Orba-Benim aurell y servir a 
Campell y Fleix Tres horas y haber 
anuail de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Caña<o«* (♦La), con
obligación de cambiar en Villena. Ocho 
kilómetros y una hora de servicio, con eJ 
haber anual de 1.965 pesetas

C artería peatonía de C arrús (Elche), 
con obligación de cambiar en Elche y 
servir ilas partidas de Llano d<- San José
y de la de Peña. Trece kifómetros, una
hora de servicio y haber anual de pese
tas 2.900,65.

Peatonía de C astalia al empalme deJ 
Ventorrillo, con obligación de cambiar 
dos veces al día aii paso de la exclusiva 
de Villena a Alcoy. Cuatro kilómetros, 
con el haber anual de 800 pesetas.

Cartería rural de Ca^tell de Castell, 
con obligación de cambiai con la conduc
ción de este punto a Bemchembla. Tres 
horas, con el haber anuail de 1.095 pe
setas.

C artería rural de Colonia de Santa 
Eulalia , con obligación de ca,mbiar en la 
estación. Tres horas, con ed haber anua»! 
de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Chines, con obliga
ción de cambiar en Venta del Río a)l paso 
de la conducción de Callosa de Ensa- 
rriá a Benim antell, y servir los caseríos 
de Canet, C asas de Balaguer, Casas de 
Sobes, Río de Faus, Río de Simó, Río 
de Mulero y casas de labor próximas. 
Tres horas de servicio y haber anual de 
1.095 pesetas.

Peatonía de Denia a Las Rotas, con 
obligación de cambiar en Denia y servir 
Las Rota» Ocho k ido metros, con el ha- 
bei anual de 1.600 pesetas.

Cartería peatonía de Tachera, con 
obligación de cambia? en Benimacot aJ 
paso de la conducción de Alcoy a T< líos 
y servir a Fam orca. S ete kilómetros, 
una hora de servicio y haber anual de 
1.765 pesetas.

Agente de enlace entre Muro de Alcoy 
y ¿u estación férrea en la línea de G an
día, con obligación de verificar dos via- 
je> diarios. Dos k i’ómrtros, con el ha
ber anual de 1.40o pesetas

Peatonía de Orihuela a Mortíns, con 
obligación de servir a'l extrarradio de 
Orihuela. Ocho kiiómetros, con el ha
ber anual de 1.600 pesetas.

Cartería rural d\ R afal, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción de Callosa de Segura a Benjúcar 
y servir a El Mudamiento. Cuatro horas, 
con ed haber anual de í.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A l m e r í a

Cartería peatonía de Guardias V iejas, 
con obligación de cambiar en Balermau 
Seis killcxmetros y haber anual de 1.565 
pesetas.

C artería rural de Senés, con obliga
ción de cambiar con el Agente montado 
de Tabernas. Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A v i l a

Peatonía de Avila (extrarradio zona 
Sur), con obligación de cambiar en la 
Principal, y servir el barrio de San R o
que, Plaza de Toros, Ventorro de El Sol, 
C asa de Kaiser barrio de los Berroca
les, Huerta del Bazo, Huerta de Agui- 
rre, barriada del Puente, Fábrica de H a
rinas, ("asas de San Román y Atrio de 
San Segundo. Haber anuail de 2.000 pe
setas.

Cartería rural de Blascosancho, con 
obligación de cambiar en Sanchidrián. 
Cinco kilómetros y haber anual de 1.460 
pesetas.

Cartería rural de Guimorcondo, con 
obligación de cambiar en la estación. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rurail de Villar de M atacabras, 
con obligación de cambiar con la coduc- 
ción de Medina a Peñaranda. Dos horas 
y haber anual de 730 pesetas.

P r o v in c i a  d e  B a d a jo z

Cartero rural de Arroyo de San Ser- 
ván, con obligación de cambiar con el 
peatón de Mérida a Arroyo. Cinco huras 
de servicio y haber anual de 1.S25 pe
setas.

(a rte ría  rurail de Arroyomofinos de 
L e ó n , con obligación de cambiar con el 
peatón de Segura de León a Arroyv«mo
linos. Cinco horas y haber anual de 
1 825 pesetas.

C artería peatonía de Benquerencia, con 
otligación de cambiar en Castuera Una 
hora de servicio, 5,500 kilómetros de re
corrido y haber anuail de 1.465 pesetas.

Agente montadu oe Berlanga a su Es
tación férrea, con las obligaciones pro
pias del cargo. 5,6 kilómetros de recorri
do y haber anual de ¿.100 pe>etas.

C artería peatonía de Llera, con obli
gación de cambiai en Valencia de las 
Torres. 7 kilóm etros, una hora y haber 
anual de 1.765 f l e t a s .

Cartería peatonía de Mengabril, con 
obligación de cambiar en la Estafeta de 
Don Benito a la lle g a d  de la expedu ión 
descendente dei expreso ‘ Badajoz. Madrid, 
con el habei anua di 1 765 pesetas

Peatón de M>«ntij(. a rorrernav«'T, con 
id.> obligaciones oropias del cargo. Siete 
k: ómetros y haóer anual de 1.400 pese
tas

Cartería rural de Puebla de Sancho
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Pérez, con obligación de cam b iar en la 
E stación  y haber anuai! de 1.825  pesetas.

Peatonía de S eg u ra  de León a Arroyo- 
m olinos de León, con obligación propia 
do1 cargo . 15 k ilóm etros y haber an ual 
de 3.000 pesetas.

C a rte ría  rural de Torn-m ejía,  con obli
gación de cam biar en la E stación  férrea. 
C ua tro  horas ce serv icio  y haber anual  
de 1.825  pesetas.

C a rte ría  peatonía de V illa r  de R e n a , 
c.on obligac ión de cam biar en C abeza de 
Puente a'l paso de la conducción de Vi- 
llanu eva de la S^ren a-N avad villar de Pe
la y servir R en a. Siete kilóm etros v dos 
horas, con el haber an ual de 1.76 5  pese
ta*.

P r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s

C arte ría  rurail de E scorca (L luch ), con 
ia  obligación de cam b iar con la lint a de 
transportes de Inca a L lu ch , serv ir E s 
corca, M onasterio  y L lu ch . Tres h o ras, 
con el haber an ual ce 1.095 P o e ta s .

C arte ría  rural de L ioret de V ista  Ale
gre, con obligación de cam biar a la lle
gad a  de ia lim a  ie transportes de P a lm a 
de M allorca a Lioret de V ista  A legre  y 
servir F ioret T res h oras, con d  haber 
anua! de 1.095 P o e ta s .

C a rte ría  rural de San  Ju a n  de C am p os 
(iFa ’ neario), con obligación de cam b iar 
e». ia E stación  d u ra r t  la tem porada ofi
ciad del B a ln eario , con el haber an ual de 
73u pesetas.

C arte ra  peatonía de Son «Baulo, con 
obligación de cam b iar en S a n ta  M a rg a 
rita  servir C an  P icafort. 10 k ilóm etros, 
con ed haber an ual do 2.000 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a

C a rte ría  rural de A 'p éns, con ob liga
ción de cam biai con la conducción B e r . 
gi -S an  Q uirico, con el haber an ua l de 
1.095 pesetas 

C aí ten a rural de B eg ás , con o b liga
ción de cam biar con la  linea de transpor
tes de B tg á s  a G a v á , con el haber anuaá 
de 1.095 pesetas.

C a rte ría  rural de B egud a A lta , oon las 
obligaciones propias ded carg o  y haber 
a i.u a i de 730 pesetas.

C a rte ría  rurai de C an o ve llas , con obíb 
gación de cam biar en G ran o llers . D os 
k ilóm etros > tres h oras, con el habt-r 
a  ual de 1 095 pesetas.

C arte ra  peatonía de C ap o lat, con obli
gación de cam bia» con la conducción de 
B e rg a  a San  Lorenzo y servir L a s  M a 
rías, del ayun tam ien to  de Capo¡lat. S iete  
kilóm etros, con gí haber an u a l de 1-365 
pesetas.

C a rte ría  rural de C aste llc ir , con obli
gación  de cam biar en C aste llterso J, con 
el haber anuail de 1.46.1 pesetas.

C a rte ría  peatonía de C aste ll de A ren y, 
con obligación de cam biar en V ilad a 
O cho k ilóm etros y una hora de cartería , 
cor, el haber an ual de 2 .12 5  pesetas.

C a rte ría  peatonía de C aste lln óu  de B a- 
gés, con u b lig a có p  de cam biar en Sarru 
pedor y haber anual dt 1.765  pesetas 

C a rte ría  peatonía de C aste llv i de R o
sones. con obligación, de cam biar en M ar- 
torell C inco  kilóm etros y una h ora , con 
e*. haber anua*) de 1.365  pesetas

( 'a rte r ia  rural de C iJo n ia  S*-dó, con 
obligación  de cam biar en E sp a rra g u e ra , 
con e! haber an ual de 1.095 pesetas.

C a rte ra  rural te C o llsu sp ina, con l0s 
ob ligaciones propias dH carg o  y  haber 
anuad de 1.095 pesetas.

Peatonía de C o rn ellá  c e  L lob rcgat a 
su E stación , con obligación de servir las 
barriad as de Ja m a d a s , Fe liú , F a tjo  y Ca- 
net. D iez k ilóm etros, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

C a rte ría  rural de Espe*!t, con ob liga
ción de cam biar en Igu a lad a  y serv ir el 
barrio  de M olino N uevo. C u atro  k iló
m etros. con el haber an ual de 1.460 pe
setas.

C artería  ruraj de F ig a ró , con ob liga
ción de cam biar en la E stación  y >ervir 
a M ontm any v F ig a ró , con el h¿ber 
an ual de 1.460 pesetas.

C arte ría  peatonía de F o g á s  de T o rd era 
a H ostalrich , con obligación de cam b iar 
una vez al día en H ostalrich  y repartir 
en F< g ás . O cho k ilóm etros, con el haber 
an u a l de 1.365  pesetas.

C a rte ría  rural de G alJech s, con o b liga
ción de cam b iar en la E sta c ió n . H aber 
an ua l de 2 .19 0  pesetas.

C a rte ría  ru ra l de G a r ra f, con o b l a 
ción de cam biar en la Estación . H aber 
an ual de 1.825  pesetas.

C a rte ría  peatonía de G a v á , con o b liga
ción de cam biar en A m otlla de M orola. 
C in co  k ilóm etros, con el haber an ual de 
1 3 6 5  pesetas.

C arte ría  de G«leva (L a ), ayun tam ien to  
de M a sía s  de San  H inóüto de V o ltregá , 
co<n obligación de cam b iar al pa<* de la 
conducción y serv ir  a S a n ta  C ecilia  de 
V o ltregá Siete  horas, con el haber an ual 
de 2 .555 pesetas.

C arte ría  peatonía de G ra n e ra , con 
obligación de ca m b ia r  en C n stellterso l, 
con el haber an ual de 2.265 pesetas.

A gente m ontado de  G u ard io la  (E s ta 
ción) a M assan es y Sa ldés. 17 ,5  k ilóm e
tros v el haber an ua l de 4.865 pesetas.

C a rte ría  rural de H crta  de Avino, con 
obligación de cam b iar con la conducción. 
H ^her an ual de 730 pesetas

Peaton ía  de M ataró  (zona occidental de 
ex tra rra d  o), con obligación  de cam biar 
con el Peatót conductor de M ataró  a la 
carre tera  de A rgen tona, vecind ario  de 
S a rd añ o la , C am in o  de C a b rera , P ía  d ’en 
Boet y E l H en gle  o carretera  de B a r
celona, parto occidental. S iete  k ilóm e
tros, con el haber an u a l de 1.400 «pesetas.

C a rte ría  rural de N avarc lés , con obli
gación de cam biar en M an resa . H aber 
an ua l de 2 .19 0  pesetas.

C a rte ría  ru ra l de O dena, con o b lig a
ción de cam b iar al paso d e  la conducción, 
haber an ua l de 1.460 pesetas.

C a rte r ía  peatonía de 01sinella<s, con 
obligación de cam b iar en Ja E stación  de 
San  C elon a y serv ir  a M cn tuegre. Se is  
k ilóm etros, con el haber an u a l de 1.56 5  
peseta^

C a rte ría  peatonía de O rd eig , con obli
gación  de cam b iar en San  Fe liú  de T o - 
relló  C inco  k ilóm etros y una h o ra , con 
el haber an ual de 1.365  pesetas.

C a rte ría  ru ra l de O rpí, con obligación 
de cam b ’ar en C arm e, serv ir  C a l S e rra , 
Bell. S a n ta  C án d id a , C al Poch del P ía 
v L a  Sensod a H aber an ual de 1.460 pe
setas.

C a rte ría  peatonía de O rriu s, con obli
gación de cam biar en A rgentona. H ab er 
an ua l ^e 1.765 peseras.

C arte ría  rural de Pont de C a b ria  ñas. 
con obligación de cam biar con la conduc
ción de M an resa-P ra st de  L lu sa n é s  v ser
vir a C a b ria n a s  H aber an ual de 1.825 
pesetas.

Cartería rural^ de Prua (La), con obli
gación de cambiar en San Saturnino de 
Noya y servir a Monistrol, Catasus, E s-

pieil y C o lon ia  Pons. H aber an ua l de pe* 
setas 18 2 5 .

C arte r  a rural de San  A gustín  de L lu - 
•>anés, o  n obligación de cam biar al p aso  
de la conducción D os h oras, con el haber 
an ual de 730 pesetas.

C a rte ría  peatonía de San  Ja im e  de 
Fruiiitaya, con obligación de cam biar en 
B arred a. H aber anual de 2.345 pesetas.

C arte ría  ru ra l de San  M artín  de C en
tellas, co.. obligación de cam biar en la 
Estación . H aber an ual de 1 360 pesetas.

C arte ría  rural de Sa n  M artín de T o - 
rruella, con obligación de cam b ‘ar  al p aso  
de la conducción v serv ir  a Jm ncadella. 
H aber anual de 7 .30  pesetas.

C a r te r a  ru ra l de San  Pedro de P re 
m ió, c >n obligación (je cam biar una vez 
al día en la E stación  de P rem iá de M ar. 
H aber anual de 730 pesetas.

C a rte ría  rural de San  V icente de T o  
relló. con obligación de cam biar con la 
conducción. H ab er an ual de  1.095 Pe* 
setas

C a rte ría  ru ra l de S a n ta  E u g e n ia  de 
B erg a . con obligación de cam b iar con la 
línea de transnortes de V ich a 'Balenvá y  
serv ir a V ibdleóns O neo horas, con el 
haber an ual de 1.825  pesetas.

C a rte ría  rural de S a n ta  M aría de B á r 
bara , c« n obligación de cam b iar en S a - 
badell H aber a n u a ’ de 1.095 pesetas.

C a rte ría  Peatón*'a de S a n ta  M a r ía  d e  
V illa lb a, con o b lig a rá n  de cam biar en 
M artorell v serv ir  a C an  B ros y b a rr ia 
da del em naline. 8,5 k ilóm etros y  una 
hora, con el haber an ual de 2.065 pesetas.

C a rte r ía  rural de S e rch s , con o b lig a 
ción de cam b iar en la estac ión  v ser
vir a L a  B ae lls  y iR ectoría  de «La BnelPs. 
C u atro  horas, con el haber an uaí de pe
se tas  1.460.

C a rte ría  rural de V a llg o rg u in a , con 
O bligación de cam b iar al paso  de la lí
nea de tran sp ortes. H ab er an ual de pe
setas  1.460 

C a r te r ía  rural de V ila d o rd is , con obli
gación  de cam b iar en M an resa  y ser
v ir a  E l G u ix . H ab er an ual de  p ese
ta s  1.460.

C a rte ría  rural de V ilan o v a  del C a m f, 
con o b ligació n  de cam b iar en la «Esta
ción y serv ir  a C a n  R ig a t , E l M ale- 
tóns y C an  M uscóns. 'H aber anua] de 
1.460 pesetas.

C a rte ría  peatonía de V ilan ova  de S a u , 
con obligacin  de cam b iar en V ilatorta  
y  se rv ir  a F o lg a ro la s  y T ab érn o las . 
10 .8  k ilóm etros, con el h aber anua] de 
2.465 p esetas.

P r o v in c ia  d e  B u r g o s

C a rte r ía  peatonía de A u sin es (Lo s), 
con o b ligac ión  de cam b iar  al p aso  d e  
las exp ed ic io n es am bu lante., y se rv ir  los 
tres b arrio s  y M od ubar. C in co  k ilóm e
tros y una hora, con el haber an u a l de 
1.36 5  p esetas.

P ea to n ía  de B errón  a S a n te c illa , con 
o b ligac ió n  de serv ir  B á rc m a , R ío  de 
M ena, V ie rg o l, O pio y Sa n te c illa . O ch o  
k ilóm etros, con el haber an u a l de pese* 
tas 1.600.

C a rte r ía  ru ra l de C u e v a s  de A m aya, 
con obligación  de cam b iar al p aso  d e  la 
conducción y serv ir  a R eb od illo  de la  
T o rre . H aber an ual de 1.460 p e se ta s.

C a rte ría  peatonía de L lan illo  de V a L  
delucio , con o b ligació n  de c a m b ia r  ai 
paso  de la conducción y serv ir  a  M un- 
d illa , V illaescob ed o  y R e sp e n d a . Ocho
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kilómetros, con el haber anual de pese
tas 2.125.

Agente de enlace de Pampliega a la 
Estación de Villaqu'.rán. con obligación 
de cambiai con las ambulancias y 
transportar la correspondencia a la ofi
cina de Pampl.ega. 3,002 kilómetros, 
con el haber anual de 1.700 pesetas.

Cartería rural de Puentedura, con 
obligación de cambiar ai paso de la 
conducción de Burgos a Santo Domin
go de Silos y servir a Cebreros. Siete qi- 
lómetros por terreno accidentado, una 
horas, con el haber anual de 1.825 P6-

Carteria rural d-, Quintanadueña?*, con  ̂
obiigación de cambiar de la conducción 
y servir a Villagonzalo - Arenas. Cinco 
horas, con el haber anual de 1.825 pe
setas.

Cartería rural de Quintanapalla, co-n 
obligación de cambiar en la Estación 
y servir Fresno de Rodilla. Haber anual 
de 1.505 p-setas.

Cartería peatonía de Sarracín, con 
obligación de servir a Villariedo, Arcos 
de í  1 a n a, Villanueva, Matamala y 
Granja Cogulla. 10 kilómetro*, una 
hora v haber anual de 2.365 pesetas.

Peatonía de Sinovas, con obligación 
de cambiar en Ara-nda de Duero y ser
vir a Sinovas 8,5 kilómetros, una hora 
do Cartería, con el haber anual de pe
setas 2.065.

Cartería rural de Valles de Paienzue- 
la, con obiigación de cambiar en Vil 1 o- 
drigo (Palencia). Tres horas, con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de ViÜalazara, con obliga
ción de servir a Baranda y Ga.vagos. 
Cinco kilómetros, con el haber anual de 
1.000 pesetas.

Cartería peatonía de Villarmero, con 
obligación de servir a Sotragero y Vi
llanueva del *Río Ubierno. Cinco kiló
metros, con el haber anual de 1.365 pe
setas.

P r o v in c i a  d e  C á c e r e s

Cartería rural de Abadía, con obiiga- 
cin de cambiar en Aldeanueva del C a
mino y servir Abadía Tres horas de 
servicio, con el haber anual de 1.095 Pe
setas.

Cartería peatonía de Arrabal de Be- 
lem, con obligación de cambiar t̂ n Tru- 
jillo. Tres kilómetros y una hora, con 
el haber anual de 965 pesetas.

Cartería rural de Estorninos, con 
obligación de cambiar al paso de la 
conducción. Seis horas, con e‘l haber 
anual de 2.190 pesetas.

Cartería peatonía de Fresnedoso de 
Ibor, con obligación de cambiar con la 
conducción Nueve kilómetros y una hora, 
con el haber anual de 2.165 pesetas.

Cartería peatonía de El Gordo, con 
obligación de cambiar en la Estación y 
con el haber anual de 2.765 pesetas.

Cartería rural de Guijo de Granadilla, 
con obligación de cambiar en Ahigal. 
Seis horas, con el haber anual de 2.190 
pesetas

Agente de enlace de Jarandilla a la 
parada de coches de la línea de Cuacos a 
Losar de la Vera, con obligación de ve
rificar dos expediciones diarias de ida y 
vuelta entre ambos puntos. 1,3 kilóme
tros, con el haber anual de 1.300 pesetas.

Cartería peatonía de Tala vera la V e- 
ja, con obligación de cambiar en Boho- 
nal de íbor con el haber anual de pe
setas 1.765..

Peatonía de Torrejoncillo al Parador

de Castilla con obligación de cambiar 
en el Parad<*r a¡ paso de ja línea de 
transportes. Dos expedición© diarias y 
haber anual de i.8ou pesetas.

Cartería ruta de Valvende de la Vera, 
con obligación de cambiar con la conduc
ción de Jarandilla H * veces diarias. Sie
te horas y haber ai ^al de 2.555 pesetas.

P r o v in c i a  d e  C ó d iz

Cartería peatonía de Chipiona, con 
obligación de servir las barriadas de 
Regla, El Faro y Sanatorio. Una hora 
y haber anual de 965 pesetas.

Cartería rura’ oe Gudiaro, con ob’ iga- 
ción de cambiar al paso de la conduc
ción de Máiaga a La 'Línea y servir a 
San Enrique, Guadiaro y Panlagua. Seis 
horas de set vicio y haber anu-aj de pe
setas 2.190.

Peatón dt Jerez de la Frontera (afue
ras) a Barrio de la Plata, con obligación 
de cambiar er la Principa1 y servir el 
barrio de Ricadueñas, Pozo de Víbora, 
Cruz de Ceñios, Rom.pt serones y Sana
torio Terupul. Siete kilómetros y haber 
anua! de 1.40c pesetas.

Peatonía de San Martín dej Tesorillo 
a la Estaciór. de Castellar, con obliga
ción de cambiar al paso de las expedi
ciones am blantes una vez al día y >er- 
vir los cortijos enclavados en su territo- 
ri<. 9,268 klometros y haber amual de 
pesetas 1.900.

Cartería peatonía de Trocadero, con 
residencia en Puerto Reail, donde reco
gerá y entregará, prestará una hora de 
servicio en Trocad ero y Matagorda, ser
vir a la Estación y Muelle del Trocadero, 
Factoría Naval y Matagorda, Chapones, 
Barriada obrera, Molino de la Merced 
y demás Sabnas y caseríos enclavados 
en su recorrido, con e] haber anuaj dr 
pesetas 1.365.

P r o v in c i a  d e  C a s t e l l ó n

Cartería rurail de Peñíscola, con obli
gación de cambiar con la conducción. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería rura’ de Santuario de la Cue
va Santa, cor obligación de servir dieho 
Santuario y cambiar con la jím-a de 
transportes de Segorbe-Cueva Santa- 
Dos horas, con el haber anual de 730 pe
setas.

Peatonía de Toro fEl) a Barracas, con 
residencia en El Toro y obligación de 
cambiar en la Cartería de Barracas in
mediatamente después de los correos más 
importantes Seis kilómetros y haber 
anua] de 1.20c pesetas.

Peatonía de Valí de Uxó (afueras), 
con obligación propia de! cargo. 5,200 ki
lómetros y haber anual de t.ioo pesetas.

Cartería rura'l de Vallivana, con obli
gación de cambiar con la exclusiva iMó- 
rella-Vinaroz en sus dos viajes diarios. 
Dos horas, con el haber anual de 730 pe
setas.

P l a z a  d e  S o b e r a n í a  d e  C e u t a

Peatonía de Ceuta (extrarradio d» la 
/,‘ Tia Este^, con obligación Oe lepanir 
en as vivierdas de ios sect^-s d.m omi
ne do.- Curta lora del vT le , Pozo de: 
Rayo, San Amar< y Monte H tcho Nue 
ve kilómetros y haber anual de 1.800 pe
setas.

Cartería rural de la barriada de Prín
cipe Alfonso con obligación de recoger 
V entregar en Jadú Siete horas y haber 
anu8J de 2.555 pesetas.

P r o v in c i a  d e  C i u d a d  R e a l

Cartería rmaJ de Alameda de Cervera, 
con obligación de cambiar con la con- 
dtuccion y servir Los Molinos. Dos ho
ras, con el hab'-r anual de 730 pesetas.

Peatonía de Alcázar de San Juan a 
Alameda de Cervera, con das obligacio
nes propias del cargo. Quince kilómetros 
y haber anual de 3.000 pesetas.

Peatón de Almadén a Saceruela, con 
obligación dt cambiar con -el Cartero- 
peatón de Gargantiel y prestar servicio 
alterno. Treinta kilómetros y haber 
anua-', de 3.000 pesetas.

Cartería rural de Argamasilla de Ca- 
latrava (barriada de la Estación), con 
obligación d  ̂ cambiar al ¡jaso de todas 
las expediciones ambulantes y servir la 
barriada. Siete horas, con el haber anual 
oe 2.555 pesetas.

Peatón segundo de Campe de Crip- 
tana a la Estación, con obligación de 
alternar con el otro Peatón en el servi
cio diario d<r Estación. Tres horas noc
turnas y habei anual de 2.010,65 pe
setas.

Cartería ru ra , de Casos íL as),  con obli
gación de cambiar a! paso de la conduc
ción de Ciu-naj Real a Porzuna. Tres 
horas de servicio, con el haber anual de 
pesetas 1.095

Peatonía de Fernán Caballero a su Es
tación, con obligación de recorrer seis 
kilómetros en un solo sen r i do en dos ex
pediciones diarias y haber anual de pe
setas 1.200.

Cartería rura] de Guadá'lmez, con obli
gación dt cambiar con el Peatón de la 
estación de Los Pedroches Cinco horas 
v haber anua1 de 1.825 pesetas.

Cartería ruraJ de Marnñón (barri?da 
de la Estación) con obligación de cam
biar al paso de las expediciones atribu
l a n  tec y repartir ja correspondencia en 
aquella barriada y caseríos próx’mos. 
Una hora y haber anua! de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Pedroches 'Los), 
estación, con obligación de cnmbiaT con 
la ambulante de Extremadura, distribuir 
la barriada dr la Estación y transportar 
la correspondencia para Guadálmez Una 
hora y cinc/ nocturnas y haber anual 
de 2 733.7* pesetas.

Cartería rural de Santa Cruz de Mú
dela (barriad,, de la Estación), con obli
gación de cambiar en la estafeta le * an
ta Cruz de Múdela y servir dicha ba
rriada y ios grupo* d  ̂ casas inmediatas. 
Seis horas de servicio y haber anua1 de 
peseta> 2.191

('artería rura] de Valdemanco, con 
obligación de cam bar al paso He !a con
ducción Sin ela-Almaioén y haber anual 
de 73c pesetas

Peatonía de Villarrubia de los Okvs a 
Ar^-as de San luán, con obligación1 pro
pia de cargo Diez kilómetros y haber 
anua] de 2.00c pesetas.

P r o v in c i a  d r  C ó r d o b a

Cartería peatonía de Baena (Estación), 
con obligación de cambiar en Baena, >er  ̂
v í t  L os Silos, barrio de la  Magdalena, 
barrio del Tinto y calle carretera Cas
tro de1 Río Una hora je Cartería, coa 
01 habei anua; de 1.365 pesetas.
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Peatonía d?> C añ ad a  del R ab ad án  3 
V illar y E stación  de N ava ln g ru lla , con 
obligación  de cam biar en una >ola exp e
dición a ’a am bu lante  dr M arch en a, en 
la E stación  de N a \a la g ru llr  y serv ir a  
L a  C añ ad a v V illar. Se is Kilóm etros y 
habei anual de 1.20 0  pesetas.

C a rte ría  rural de H iguerón (E l), Es* 
tación, (.on o K ig ació n  de cam biar ail paso 
üe las expediciones am b u lantes de« ó m n i
bus C ó rd o b '1-Sev illa . correo A ndalucía y 
servir alrededores de dicha E sta c ió n , con 
e! haber an ual de 1.460 pesetas.

P eaton ía  de H in o josa del D uque (a fu e
ras), con obligación de cam biar con las 
líneas exc lu s iv a s  y servir tos b arrio s  de 
El P i ’ ar, San G reg o rio  y P a ra je s . 4,89 k i
lóm etros y haber an ual de 900 pesetas.

P eatonía de H >rnachuelos (E stación ) 
a  la* E sca lo n ias , M oratalla , N ublos v E l 
C a rra sc a ' y cam biar en la E stación . C in 
co k ilóm etros, con el haber an ual de pe
se tas  1.000.

C a rte ría  peatonía de M oren íes, con 
obligación  de cam biar con la conducción 
de C órdoba a M urentes. U n a hora y c in 
co k ilóm etros, con d  haber anua] de pe
setas 1.36 5

C a rte ría  peatonía de O c h a d lo  de] R ío , 
con obligación de cam b iar Fu en te  p a l
m era v servir la H erraría  v V dlalón . 
U na hora de ( 'a rte r ía , 8,550 kilóm etros 
y  haber an ua! (]c 2.065 pesetas.

Peaton ía  de O iuelos Altos a Los 'Mo
renos, con obligación de serv ir C ard en - 
chosa Siete kilóm etros p>r terreno acci
dentado v haber anual de 1.540 pesetas.

C a rte ría  ru ia i de Puen te V ie jo , con 
ob ligació i de cam b iar ail paso de la ex- 
c lu s :va de C órdoba a L a  C ario ta  v -servir 
todas |a<s entidades de la pob’ ación v 
caseríos de lo* contornos, con ei haber 
an ual de 730 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  ¡L a C o R U ñ A

C a rte ría  peatonía de B alón , con obli
gación  de cam biar con eil Peatón de he
la n te s  a San  Jo rg e  de la M arin a , , sta- 
blecer la Car ten a en Balón  y servir ia 
P a rro q u ia  de San  R om án  de IV rn ñ  >s. 
U n a hora, ocho k ilóm etros y haber an ua l 
de 1 965 pe>etas.

C a rte ría  ru< a de iBaña (L a ) , con obli
gación  de cam biar ail paso de la conduc
ción de S a n tia g o  a L a  B añ a y n o a t ó r  
¿i los vecinos de su dem arcación . C u a 
tro horas cor el haber an ua l de pe*e. 
tas 14 6 0

C a rte ría  peatonía de C arb a llid o , con 
obligación Je  cam biar en la C a rte ría  tu 
ra! de Puentecero . establecer 'a suya  en 
C arb alliü i y serv ir la s P a rro q u ia s  de 
S a n  Vicente de G ra ñ a  (excepto Lesti- 
noñ«>) la de San  T irso  de C osp ind o  (ex- 
cepto Puenteceso) y |a d<- San  | J i á n  
de B ra u tú a s . U n a hora, diez kilóm etros 
y  haber an ua l de 2.365 pesetas.

C a rte r ía  peatonía de C a rre ira , con 
obligación de cam b ar en \a E sta fe ta  de 
R iv e ira  y s n v it  Ai guiño , M artín y C as- 
tiñ eiras C inco kiióm etrus y haber anual 
de 1.36 3  p en d as.

C a rte ría  f>eatonía de C u llergond o , con 
obligación de cam biar con el C a rte ro  ru 
ral de Abego» <io, e stab ’e  er la C a n e i ía  
en Ju a n g o  y servir las P arro q u ias  de 
S a n ta  M aría y C u llergo n d o , Sa n tia g o  
de M eangos, San  Sa lvad o r de C ern a d as . 
S a n ta  M aría de Per sedo. S a n ta  E u la lia  
de R etro  y S a n ta  M ^ría de C u tián  U na 
hora, diez k ilóm etros y haber an u a l de 
pesetas 2 .365 .

C a rte ría  peatonía de H om bre, con obli
gación de ram b la r  en la E sta le ta  de 
Puentedeum e. e>tabUvei ’.a C arte ría  en 
C h ao  de H om bre y servir las P arro qu ias  
de S a n ta  M a n a  de H om bre y Sa n  C os- 
mv de N oguerosa . U na hora, ocho k i
lóm etros y hel>er anual c e  1.965 pesetas.

C a rte r ía  rural de isu rn a , con ob liga
ción de cam biar en A sados y serv ir  las 
entidades de su P a rro q u ia . Fres h oras y 
haber a n u ?4 de i .095 pesetas.

Peaton ía  de M uros (circu lar), con obli
gación  de- servir a V irgen  de' C arm no, 
A liv ia , V entín , T a g e s . M irad ores, C a m 
po de C o rtes v M olino del V iento  1 1 .5  k i
lóm etros die? por terreno accidentado) y 
haber an uai de 1 .2 10  pesetas

C a rte ría  rural de N eda, con las obli
gacion es propias de! carg o  C inco  horas 
v haber an ua de 1.825  pesetas.

C a rte r ía  peatonía de O ns, con 'las obli
gacion es propias dej carg o  y haber an u a l 
de t .365 pesetas.

C a rte ra  peatonía de Puente del Pu er
to, con obligación de cam b iar con la  con
ducción de V im ia n z» -C am ariñ as , desp a
char al C arte ro  Peatón de C a m elle  v ser
vir S a n tia g o  de C ere ijo  y San  C r :«tóbal 
df C arn es U na hora, diez k ilóm etros y 
haber anual de 2.365 pesetas.

C a rte ría  rural de San  M artín de Ari- 
nes, con obligación  de cam b iar en ia P rin 
cipal y d istribu ir a dom icilio  la corres
pondencia a los vecinos de su P arro q u ia  ; 
tres h oras de servicio  y haber an ual de 
1.005 pesetas.

P eaton ía  de Seran tes a L a  M ariñ a, con 
el itin erario  Seran tes, Balón y L a  M a
r iñ a ;  seis k ilóm etros y haber an ua l de 
1.20 0  pesetas.

C a rte ría  peatonía de S o rrib as (P arro 
q u ia  de Sa n to  T o m ás), con obligación 
de cam biar con el C artero-p eatón  de E s 
clav itu d , establecer la C a rte ría  de S o rr i
bas y serv ir  su P a rro q u ia  y la de San ta  
M aría  de R iv a sa r  ; una hora, siete k iló
m etros y haber an u a l de 1.76 5  pesetas.

P r o v i n c i a  d e  C u e n c a

C a rte r ía  rural de A larcón , con o b lig a 
ción de cam b iar con el A gente m ontado 
de M otilla-A larcón  ; cuatro  horas y h a
ber an ual de 1.460 pesetas.

C a rte ría  rural de B uen ach e de A la r 
cón, con obligación de cam biar al pa*o 
de la conducción T aran có n -M o tilla  ; con 
el haber an ual de 2 .19 0  pesetas.

C a r te r ía  rural de C a b re ja s , con o b lig a
ción de cam biar al paso de la conducción 
C u e n ca -T a ra n có n , con el haber an ual de
1.095 pesetas

P eaton ía  de Ja b a le ra  a B uen d ía, con 
las ob ligaciones propias del carg o  y h a
ber an ual de 1.900 pesetas.

Peatón-conductor de Land ete  a Prado 
N av arro , gon obl gación de cam b iar con 
la línea de transp ortes de C añ ete-U tiH  
(dos veces al día) a su paso por Prad o 
N avarro  ; 8,488 k ilóm etros y haber an u a l 
de 1 700 pesetas.

C a rte ría  rural de M ota de A ltare jo s, 
con obligación de cam biar al paso de la 
línea de transportes de C u en ca a ValveT- 
de de Jú c a r , con el haber an ual de pe
setas 1.460.

C a rte ría  peatonía de Puente de Don 
Ju a n , con obligación de cam biar a' paso 
de la conducción de L a  R oda a M m gla. 
nilla v servir a El C arm en  ; una hora, 
cinco k ilóm etros y haber an u a l de pe
se tas  1 .3 6 5 .

C a rte ría  rural de R ib ate jad a , con obli
gación de cam bial con el Peatón de V i- 
ilaseca a R ib ate jad a , con el haber an u a l 
de í-oqS pesetas.

C a rte ría  peatonía d? Saced on cillo , con 
obligación de cam b iar al paso de la con
ducción de C u en ca  a P riego  y serv ir  V i- 
lia ’b lia, N oheda y iB a sc u ñ a n a ; diez k i
lóm etros y haber an ual de 2 .365 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G e r o n a

C a rte ría  peatonía de C a ra ip s , con obli
gación de servir F u sta ñ a , S erra t y C a 
raips, recogiendo y en tregan do al P ea
tón R ib as-M u ría  ; seis k ilóm etros por re- 
g  ón de nieves y haber an u a l de 1.805  pe
setas.

Peatonía de D o rria  a N avá , con obli
gación  de serv ir E sp in o sa  y N avá , ca m 
biando en D orriá  con el Peatón de D o- 
rriá  ; nueve kilóm etros por terreno dé 
nieves y haber an ual de 2 .16 0  pesetas.

A gente de en lace  de El E m p alm e, con 
obligación de verificar transbordos entre 
las oficinas am b u ’an tes y servir de inter
m ed iario  entre éstas  y los C artero s de 
M artorell de la Se lva  y M a s s a n a s ; dos 
k ilóm etros y haber an ual de 1.400 pese
tas.

C a rte ría  rural de F a lg ó n s , con ob liga
ción de cam biar en San  M iguel de C a m p - 
m ajor y haber anual de 1.095 pesetas.

C a rte ría  rural de G u ils  de C erd a ñ a , 
con obligación de cam b iar en la oficina 
de Pu igcerd á y servir a los b arrios de 
San  M artín y S o n e ja , con el haber an u a l 
de 1.460 pesetas.

C a rte ría  rural de Isobol, con o b lig a
ción de cam b iar al paso de la con d u c. 
ción de Seo de U rge! a P u ig ce rd á , con 
el haber an u a l de 1.095 pesetas.

C a rte ría  rural de M a ssa n a s , con obli
gación de cam b iar con el A gente  de en
lace del em p alm e y repartir a  los case
ríos en clavad os en la estación ; cuatro  ho
ras de serv icio  y haber an u a l de 1.4 6 a  
pesetas.

C a rte ría  rural de N u ria , con obligación  
de cam b iar al paso del Peatón de R ib as  
a  N u ria , con el haber anuad de 1.095 P ^  
setas.

C a rte ría  rural de P a láu  S a b a rd e ra , con 
obligación de cam b iar al paso de la con
ducción de R o sa s-E sta c ió n  V i la ju ig a ; 
cinco horas y haber an ua l de 1.8 25  pe. 
setas.

C a rte ría  rural de Pedrer y M arsá , coo 
obligación de cam b ar en la E stación  de 
V ila ju ig a  ; tres h o ras y haber an u a l de
1.095 pesetas.

A gen te de en lace de R ipoll a  E l T ú n el 
del C a lv a rio , con obligación  de verificar 
el transbordo de la correspondencia en la 
E stación  de R ipoll ; dos k ilóm etros y h a
ber an ua l de 1 400 pesetas.

C a rte ría  rural de Sa n  M iguel de C la -  
dells. con obligación de cam biar con el 
Peatón de S a n ta  C o lom a de F a r n é s ; dos 
horas y haber an ual de 7^0 pesetas.

C a rte r ía  rural de San  Sa-vador de V ia -  
ño, cor. obl gación de cam b iar a l p a sa  
de la conducción C am prod ón -O lot y ser
vir San  Pons y San  S a lvad o r de V ia ñ o ; 
tres h oras y haber anual de 1.095 p esetas.

C a rte ría  rural de S a n ta  C ru z  de H or- 
ta, con obligación de cam biar con eJ P e a 
tón de Sa n ta  C o lom a de F a rn é s  a  S a n ta  
C reu  de H orta ; una hora y haber an u a l 
de 730 pesetas.

C a rte ría  rural de S a n ta  P a u , con obli
g ación  de cam b iar a l paso de la  ex c lu s i-
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va Bañolas-Olot y servir a Santa P a u ; 
tres horas y haber anual de 1.095 pese
tas.

Peatonía de Tosas a Dorriá, con obli
gación de cambiar en Tosas y servir a 
Forntlls de la Montaña y cambiar con 
el Peatón de Dorriá a Navá, con el ha- 
ber anual de 2.160 pesetas.

Cartería rural de Viabrea, con obliga
ción de cambiar en la Estación de Breda 
al paso del ambulante Barcelona-Puit 
Bou, con e! haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Vilademiras, con 
obligación de cambiar en Cabanellas; tres 
horas de servicio y haber anual de pese
tas 1.095.

Cartería rural de Vilatenim, con obli
gación de cambiar al paso de las exclu
sivas de Figueras a Castellón de Ainpu- 
rias y Cadaqués y servir a P aese ; tres 
horas de servicio y haber anual de pese, 
tas 1.095.

Cartería peatonía de Viure, con obli
gación de cambiar en Pont de Molíns, 
servir Bradella y Viude; una hora y ha
ber anua] de 1.765 pesetas.

P r o v in c i a  d e  G r a n a d a

Cartería rurai de Almadies, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
la conducción Huáscar a Cara vaca. Cin
co horas V haber anua] de 1.825 pesetas.

Cartería rural de La Caleta, con obli
gación de cambiar en Salobreña y servir 
ta barriada de la fábrica de azúcar. Cua
tro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería rural de Campotejar, con obli
gación de cambiar con ta conducción 
Granada-laén Cuatro horas y haber 
anua; de 1.46c pesetas.

Cartería peatonía de Gualchos, con 
obligación de cambiar en Castell de Fe
rro v transportar la correspondencia para 
e1 Cartero-peatón de Lújar. Haber anual 
de 1.440 pesetas.

Cartería rural de La Herradura, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la tim a de transportes Málaga-Alme
na. Cinco horas y haber anual de pese
tas 1.825.

Cartería peatonía de Rubite, con obli
gación propia del cargo y haber anual 
de 1.765 pesetas.

Cartería rural de Trévejez, con obli
gación de cambiar con el peatón de Pi
tre a Trévelez Tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Venta Quemada, 
con obligación de cambiar en la Venta 
de] Valenciano dos veces al día afl paso 
de !a conducción Cúllar de Baza a Vá- 
lez-Rubio y servir Mairón. Ocho kiló
metros y haber anual de 1.965 pesetas.

Cartería rural de Yegen, con obliga
ción de cambiar con la conducción G ra
nada a Ugíjai Tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

P r o v i n c i a  d b  G u a d a l a ja r a

Cartería rural de Aragoncillo, con obli
gación de cambiar dos veces al día con ja 
exclusiva de Sigüenza a Molina de Ara
gón. Tres horas y haber anua] de pe
setas 1.095.

Cartería ruraá de Colmenar de la Sie- 
BTa. con obligación de cambiar con los 
Agentes montados de El Cardoso a Col. 
menar y Campillo de Ranas a Colmenar. 
Tres horas y haber anual do 1.095 pe
setas.

Cartería rut a de Mochales, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
!a línea federada de Molina a Ariza. Tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

P r o v in c i a  d e  G u ip ú z c o a

Cartería rural de Alegría de Oria, con 
obligación de cambiar con las expedicio
nes ambulante Norte y con los P* atones 
oe Abalcisqueta y Amezqueta, sirviendo 
Alegría. Cincc horas y haber anual de 
pesetas i .825.

Cartería rural de Añorga, con obliga
ción de '.'ambiar con ambulante descen
diente Bi.bao a San Sebastián y servir 
las barriadas de Añorga-Chiqui y Añor. 
ga Aundi y Recalde. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Beasaín a la carretera de 
Lazcano, con obligación de cambiar en 
Beasaín y servir las barriadas de Yarza, 
La Cadena, Burnugueta, Celata - Berri, 
Andremendi y carretera de Lazcano. 
Ocho kilómetros y haber anual de pe
setas 1.600.

Cartería peatonía de Gaviria, con obli
gación de cambiar Ormaiztegui y ser
vir Gaviria. 5,75 kilómetros, una hora y 
haber anual de 1.465 pesetas.

Cartería peatonía de Gaztelu, con obli
gación de cambiar en Tolosa y servir 
Leaburu y Gaztelu. Siete kilómetros y 
haber anual de 1.765 pesetas.

Cartería peatonía de isasondo, con 
cbligación de cambiar en Villafranca de 
Oria y servir Isasondo. Seis kilómetros j 
y haber anua* de 1.565 pesetas. j

Cartería peatonía de Lasarte, con obli
gación de cambiar con las expediciones 
ambulantes ascendente y descendente Bil- 
t»ao-San Sebastián y servir Lasarte, Zu- 
bieta y Oria 11,2  kilómetros, una hora 
y haber anua] de 2.665 pesetas.

Cartería rural de L^gazpia, con obli
gación de cambiar con las expediciones 
del correo Norte y con la conducción 
Mondragór.-Zumárraga. Siete horas y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Agente de enlace de Mondragón a su 
Estación con obligación de verificar cua- 
tro viajes diarios para cambiar con las 
expediciones ambulantes. Haber anua4 de 
1.300 pesetas.

Cartería peatonía de Oiquina, con obli
gación de cambiar en Zumaya y servir 
Oiquina 4 ;  kilómetros y haber anual 
de 1.265 pesetas.

Cartería peatonía de Saturrarán, con 
cbligacióp de cambiar en M< trico y ser
vil las fábricas, barriadas y caseríos de 
su recorrido y Saturrarán 4,6 kilómetros, 
una hora y haber anual de 1.265 pesetas.

P r o v in c i a  d b   H u e l v a

Agente de enlace de Cumbres Mayo
res a su Estación, con obligación de rea
lizar dos viajé* diarios para el cambio 
con las expediciones ambulantes y servir 
la barriada de la Estación. Haber anual 
de 1.800 pesetas.

Peatonía de Cumbres de San Bartolo
mé a Cumbres Mayores, con obligación 
de transportar la correspondencia de 
Cumbres de San Bartolomé a Cumbres 
de E-nmanió y Cumbres Mayores. Nue
ve kilómetros y haber anua] de 1.800 pe
setas.

Cartería rural de Hiño jales, con obli
gación de cambiar al paso de la conduc
ción de Cañaveral de León a Cumbres

Mayores (linea Zafra-Huelva). Tres horas 
y haber «nua de 1-095 pesetas.

Agente de enlace de Lepe* a su Esta, 
cion, con obligación de verificar cuatro 
viajes diarios a ia Estación para el cam
bio con -as exped icion es, ambulantes do 
Huejva-Ayamonte. Cuatro kilómetros en 
un solo .mentido y haber anual de pese- 
tao 1.800.

Cartería peatonía de Marigente, con 
obligación de cambiar en la Estafeta de 
Minas de Ríotint^ y servir las aldea? de 
'Las Delgada^ y Montesorromero. Seis 
Kilómetros y haber anual de 1.565 pe
setas.

Cartería peatonía de Membrillo Bajo, 
con obligacior de cambiar en Zalamea 
la Real y servir Membrillo Alto. 5,5 ki
lómetros v habeí anual de 1.465 pesetas.

Cartería rural de Minas de Cala, con 
obligación de cambiar con la exclusiva 
ce Sevilla a Minas de Cala. Haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Paymogo, con obli
gación de cambiar con la conducción do 
Puebla de Guzmán a Santa Bárbara de 
Casas. Cuatrc horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Cariería rural de Pozo de] Camino, 
con obligación de cambiar en la Estación 
de Isla Cristina al paso de la ambulante 
Huejva-Ayamonte, con la conducción 
contratada dr Isla Cristina a su Estación 
y servir »os caseríos de su demarcación. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas

Cartería rura1 de Punta de Levante, 
con obligación de cambiar en la Estafeta 
de M a Cristina y servir Punta del C ai
mán y Lo? Cabezos. Cinco horas y haber 
anua] de 1.825 pesetas.

Cartería peatonía de Los Romeros, con 
cbligación de carnbiar en la Estación de 
Jabugo al paso dei ambulante Zafra- 
Huelva y servir la barriada de dicha Es
tación y Aguafrfa. 7,5 kilómetros y ha
ber anual de 1.865 pesetas.

Cartería roira:! de Villarrasa, con obli
gación de cambiai en su Estación al paso 
del ambulante SevlhuH ue’va. Seis horas 
y haber anual de 2.190 pesetas.

P r o v in c i a  d e  H u e s c a

Cartería rural de Albero Bajo, con 
cbligación d̂  cambiar con ja conducción 
Huesca-Gt afién Dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería rurail de Almudafar, con obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes Fraga-Binéfar. Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería rura de Aratores, con obliga
ción dr cambia en ja Estación de Cas- 
tiello de Jaca Tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería rura’ de Baelis. con obliga
ción de cambiar con la !ínea de trans
portes Graus-iBinófar. Tres horas y ha
ber anua.1 de 1.095 poetas.

Peatonía de Benasque a Cerler, con 
obligación de cambiar en Benasque y ser
vir Cerler; cuatro kilómetros y haber 
anual de 960 pesetas.

Cartería rural de Binies, con obligación 
de cambiar con la línea de transportes 
Jaca-Ansó ; tres horas y haber anua] de 
1.095 pesetas.

Cartería riira.1 de Blecua, con obliga
ción de cambial dos veces al día con la 
línea de transportes Huesca-Be-spen ; dos 
horas y haber anua] de 730 pesetas.
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Cartería rural de Bruto, con obligación 

de cambiar con la linea tolerada dt Bol- 
taña-Broto y Beatones de Biesca a Bro
to, sirviendo O to ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Callén, con obliga
ción de cambial dos veces al día con la 
línea de transportes H uesea-R obres; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Camporrells, con 
obligación de cambiar con la exclusiva 
Lérida-Sagnnta y despachar al Peatón de 
Baeils; tres horas y haber anual de pe
setas 1.095.

Cartería rural de Canfrang (pueblo), 
con obligación de cambiar en la Estafeta 
de Canfranc-Estación y servir el pueblo ; 
cinco horas y haber a n u a l de 1.825 pe
setas.

Cartería rural de Cartirana, con obli
gación de cam biar con el Agente monta
do de Sabiñánigo a Cunuell ; dos horas 
y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Fanlo, con obligación 
de tres horas de servicio y las propias 
del ca rg o ; haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Fanlo a Neril, con obli
gación de cambiar en Fanlo y servir Bui- 
sant, Ceresuela, Yeba, Buerba, G^lluste. 
V íu, Sercuy y Neril ; doce kilómetros en 
terreno accidentado, región de nieves y 
haber anua) de 2.880 pesetas.

Cartería rural de Hospital de T e lia ,  
con obligación de cambiar con la línea 
de transportes Aisa a Lafortunada y ser
vir T e lia ; tres horas y haber anual de 
1.095 Pesetas.

Cartería peatonía de Hoz de Jaca, con 
obligación de cambiar en Polituara al pa- 
so de la ^nea de transportes Sabiñánigo- 
S a lle n t; once kilómetros y haber anual 
de 2 565 pesetas.

Peatonía de Jaca (circular), con obliga
ción de cambiar en Jaca y servir San 
Lure, Casa de Bueno, Villa Dos Herma
nas, Sierra de Maderas, Casa de Gazo, 
Chalet de Cam po y Fábrica de Mosaicos ; 
6,85 kilómetros y haber anual de 700 pe
setas.

Peatonía de Lafortunada a Bielsa, con 
obligación de cambiar en Lalortunada y 
servir Salinas de Sin, Saravillo y Bielsa ; 
ocho kilómetros y haber anual de pese
tas 3.300.

Cartería rural de Lanuza, con obliga
ción de cambiar con la línea de transpor
tes Sabiñániño-Sallent de G á lle g o ; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Monasterio de Pue- 
yo, con obligación de cambiar con la lí
nea de transportes Huesca-Benabarre ; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas.

C artería rural de Peralta de la Sa'l, con 
obligación de cambiar con la línea de 
transportes Barbastro-Binéfar y con la de 
M onaón-Calasanz; cuatro horas y haber 
anual de 1 460 pesetas.

C artería rural de Plan, con obliga
ción de cambiar con los Peatones de 
Salinas de Sin a Gistaín y de Plan a 
San Juan. Dos horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas.

A gente montado de Puente de Mon- 
tañana a Arén, con obligación de cam 
biar con el Agente montado de Puente 
de Montañana a Benabarre y transpor
tar la correspondencia para Arén. H a. 
ber anual de 3.70© pesetas.

Peatonía de Puente de la Reina a C a
sas de lavierre, con obligación de cam 
biar en Puente de la Reina y servir Sa- 
mitier, Arén y Casas de Javierre, 10 ki

lómetros y haber anual de 2.200 pese
tas.

Agente de enlace d.e Sab.ñánigo a 
estación, con obligación de cambiar do? 
veces al día con am bulante Zaragoza. 
Canfranc y servir las viviendas adya
centes a !a estación de Sabiñánigo. 
Cuatro kilóm etros y haber anua* de 
1.800 pesetas.

Cartería rural de S e ’.gua (estación), 
con obligación de transbordar las expedi
ciones. am bulantes Zaragiza-B areelon a 
y Selgua.B arbastro , sirviendo el barrio 
de la lEstación de Selgua. Siete horas 
y haber anuai de 2.555 pesetas.

Cartería peatonía de Siresa, con obli
gación de cambiar en Hecho. Cuatro 
kilómetros y haber anual de 1.165 Pe- 
setas.

Cartería peatonía de Triste, con obli. 
gación de cambiar en la estación de La 
Peña y servir Yeste y Triste. Haber 
anual de 1.765 pesetas.

P r o v in c ia  d e  J a é n

Cartería peatonía de C asas de T ablas, 
con obligación de cambiar en C an ale
jas y las propias del cargo. Nueve kiló
metros» y haber anuai de 2.525 pe?etas.

Cartería peatonía de Chilluévar, con 
obligación de cambiar en Cazorla y las 
propias del cargo. 13 kilóm etros y ha
ber anual de 3.225 pesetas.

Cartería  rural de Genave, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Puerta. Cuatro horas de servicio y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

C artería rural de Hornos de Segura, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Orcera a Hornos y Peatones 
de Hornos a Bujaiiza y Pontones a H or
nos. Cinco horas y haber anual de 1.825 
pesetas.

C artería  rural de Jabalquinto, con 
obligación de siete horas de servicio y 
haber anual de 2 555 pesetas.

Peatonía de Jimena a A bánchez, con 
obligación de enlazar la ¡Estafeta de Ji
mena y la Cartería de Albánchez. 7,5 
kilóm etros y haber anual de 1.500 pe
setas.

A gente de enlace de M en gibar a su 
estación, con ob’ igación de cam biar en 
Mengibar y con ¿as expediciones am bu
lantes dos veces al día. Haber anual de 
1.500 pesetas.

Cartería peatonía de Las Navas de 
T olosa, con obligación de cambiar en 
La Carolina. Haber anual de 965 pese
tas.

Peatonía de Vilches a su estación, con 
obligaciones propias del cargo. 3,5 kiló
m etros y haber anual de 1.250 pesetas

P r o v in c ia  d e  L eón

Agente de enlace de Boñar a su es
tación, con ob ¡gavión de cambiar cor. 
las expediciones ambulante?. 4,7 kiló
metros y haber anuai de 1.900 peseta?

Peatonía de Boñar a G randoso, con 
obligación de cambiar en Boñar y ser
vir L a s  Bodas y G randoso, cambiando 
en La* Bodas con el Peatón de 'Felecha 
Cinco kilóm etros y haber anual de 1.000 
pesetas.

Peatonía de Caboalles a Cerredo, con 
obligación de servir Degaña 22 kilóm e
tros por región de nieves, servicio al
terno y haber anual de 2.640 pesetas.

Cartería rura de calle de la Estación 
(extrarradio de Boñar), coa obligación

de cambiar en Boña-r y servir calle de 
la Estación avenida del Generalísim o, 
la de las E scuela> y demás edificacio
nes enclavadas en e! casco de la villa. 
Cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Peatonía de Candín a Suarbol y Pe
reda, con obligación de cambiar en Can
dín y Pereda y servir Tejedo y Suarbol. 
16 kilómetros por región de nieves, ser
vicio alterno y haber anual de 1.920 pe
seta?.

Cartería rural de C aserío del Pontón, 
con obligación de dos horas de servicio 
y haber anual de 730 pesetas.

Agente de enlace de Cistierna a su 
estación, con obÜgn-ión de cambiar dos 
veces al día en Cisiierna y la estación. 
0,6 kilómetros y haber anual de 13 0 0  
pesetas.

Cartería rura! de Cuevas del Sil, con 
obligación de cambiar con las expedi
ciones ambulante? en la estación de 
Cuevas cel Sil y servir Mataotero Tres 
hora- y haber anua! de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Dragonte, con 
obligación de cambiar en Villafranca y 
servir Cadefre?no y V illagroy. 10 kiló
metros y una hora. Haber anua! de pe
setas 2.365.

Peatonía de La Ercina a San Pedro 
de Fon> avada, con obligación de ser
vir Serna y Yuberos. Haber anual de 
1.200 pesetas.

Agente* de enlace de Muría*, de Pa
redes al paso de la conducción, con ob.i- 
gación de cambiar con la conducción 

j L e ó n -Villablino dos vece? al día. 0,62 
kilóm etros en un sentido y haber anual 
de 1.30o pesetas.

Peatonía de Nogarejos a Pobladura 
de Yuso, con obligación de s>eis kilóme
tro*. de recorrido y las propias del car
go. Haber anual de 1.200 pesetas.

Cartería peatonía de O tero, con obli
gación de cambiar en Villafranca y ser
vir Vilela, Horta y Parandones. O cho 
kilóm etros por terreno accidentado, una 
hora y haber anual de 2 125 ipesetas.

C artería peatonía de Palacios de la 
V a ’.duerna con obligación de cam biar 
en 'La Bañeza y servir San Mamés de 
la Vega y casas del extrarradio de La 
Bañeza situada* en la carretera de Ma
drid-La Coruña, a partir de la denomi
nad? don Bernardino Ram os. Cinco ki
lómetros, una hora y haber anual ¿ e  p e. 
setas 1.365.

Cartería  peatonía de Pobladura de 
Pelayo G arcía, con obligación de cam 
biar en Santa María y servir Pobladu
ra de Pelayo. O cho kilóm etros y ha
ber anual de 1.965 pesetas.

Cardería rural de Puebla de San Ma- 
més de las Rozas, con obligación ae  
cambiar en Villablino y servir este po- 
b ado, barrios de la ¡Estación, colonia 
de la M inero-Siderúrgica y viviendas de 
esta zona hasta las proximidades del 
cementerio. C u atro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

C artería  rural de Puente de Villaren- 
te, con obligación ae cambiar con la 
conducción 'León-M ayorga y la córrese 
pondencia en tránsito para la C a rtería  
rural de Villarente, sirviendo el barrio 
de Villaiente. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería rura. de La Puerta, con obli
gación de cambiar con la conducción d© 
¡Riaño a La Uña y servir La Puerta. 
Dos horas y haber anual de 1.095 pe
setas.
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Caí teria rural de Rabanal de la u- 

na, ron obligación de »ambiai cor. la 
conducción y servir Rabanal Tre> h *  
ras v hal>er anua! de 1-^95 pesetas

Cartería rural de Rio seco de Tapia, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Tapia y servir Ríoseco, C u a 
tro horas y haber anual de 1.460 pese
tas

Peatonía de 'La Rob.a a Olleros de 
Alba, con obliga» ión de cambiar en am 
bos puntos y servir ¡Llanos de Alba, So- 
rriba» de Alba y Heve-a. Haber anual 
de 2 «Xoo pesetas.

Peaion:a de Sahagún a Codornillos, 
con obligaciones propias del cargo. C u a 
tro kilómetros y haber anual de 800 pe
setas.

Cartería peatonía de San Andrés oe 
Rabanedo, con obligación de cambiar en 
León y servir San Andiés de Rabar.e- 
do. barrios del Corbodllo y caseríos de 
la «arretera de ('aboalles, entre .os e m 
palmes de la de San Andrés y el case
río de V llavolger y los pueblos de Vi
lla bal ter y Perra! de Bernesga, así co
mo los »a 'iT .os  situados en la < arrete- 
ra Veguellina-León 8,4 kilómetros y 
haber anual de 2.065 pesetas.

Cartería 1 ura. de San Miguel de La- 
ceana, con obligación de cambiar con la 
conducción de Cangas  de Narcea y ser
vir la población. Cuatro horas y ha
ber anual de 1 460 pesetas.

Cartería rural d«" Santa Lucía de C o r .  
dón, con obligación de camb ar al paso 
de las expediciones ambulantes. Cin» o 
horas, una de ellas nocturna, y haber 
anual de 2.465,75 pesetas.

Cartería rural de Santa Marina de 
Somoza. con obligación de cambiar con 
Ja conducción Astorga a Rabanal del 
Camino. Tres horas y haber anual de 
1.095 pesetas.

( 'arteria  rural de San ta  Marina de 
Sil,  con obligación de cambiar con el 
Peatón de Santa Marina Dos horas y 
haber anual de 750 pesetas.

Peatonía de Torre a Fonfría y San 
Facundo, con obligación de cambiar en 
T orre  v Fonfría y servir Santa Mari
na, Pibueno Matavenero v San 'Facun
do. Seis kilómetros y haber anual de 
3 . 120  pesetas.

Cartería rural de Valdepiélago, con 
ob ilación de cambiar con la conducción 
de 'La Vecilla a Lu guero s  y servir I a 
M^ta de Burbtiela. Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas

Peatonía de Vaideras a »u estación, 
con obligación de cambiar en la esta
ción con la> expedientes ambulantes y 
haber anual de 1.200 pesetas.

Cartería peatonía de Valtuille de ArrL  
ba, con obligai ión de cambiai en Villa- 
franca y servir San Clemente y Villabue- 
na Och'i kilómetros por terreno acci- 
dentado y haber anual de 2 .125 pesetas

Cartería  rura* de Villamandos, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y servir Villamando- y Villarrabines. 
T re s  horas y haber anual de 1.095 Pese- 
tas.

C artería  peatonía de V illam egil, con 
obligación de cam biar con la conducción 
de A storga a Sueros de Cepeda y ser
vir C astrillos. Cinco kilóm etros y habei 
anual de 1.365 pesetas.

Peatonía de Villazanzo a Renedo, con 
obligación de cambiar en Villazanzo y 
servir Carb&jal, Velilla de Vald»'raduey, 
Ca-tri llo  y Rm edu 8,5 kilómetros y 
haber anuai de 1-275 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  L é r i d a

Cartería peatuma de Adrall, con obli
gación de servir la parroquia de O rló. 
Una hora, dos kilómetros por terreno 
accidentado y habe anual de 805 pese
tas.

Peatonía de Ager a ¡Fontllonga, con 
obligación de servir Regola y San Ju s 
to 15 kilómetros y habei anual le 3.000 
pesetas.

Peatonía de Agramunt a Ossó de Sió, 
con obligación de servir Puigvert de 
Agramunt, Monfalco y Castellnóu. 7,5 
kilómetros y haber anual de 1.500 pese- 
tas.

Cartería rural de Aicanó, con obliga
ción de dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas

Cartería rural de Alté*, con obligación 
de dos horas de servicio y haber anual 
de 730 pesetas.

Peatonía de Aliñá a Alsina, con obli
gación de servir Sorts y 'Llovera. Cuatro 
kilómetros y haber anual de 880 pese
tas.

Cartería peatonía de Almacelletas, con 
ob igaciO n de una hora de servicio, cin
co kilómetros y haber anual de 1.365 
pe>etas.

Cartería peatonía de Anserral!, con 
obligación de servir Astalareny y Cal- 
viñá. Una hora, tres kilómetros y ha
ber anual de 1.085 pesetas.

Cartería rural de Arahos, con obliga
ción de cambiar con la conducción (te 
Llavorsí a Arco. Dos horas y haber 
anual de 730 pe>etas.

Cartería  rural de Areo, con obliga- 
ción de dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Aspa, con obliga
ción de dos hora ' de servicio y '  haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Aubert, con obli
gación de servir Arros, Vila, M o n t ,  Bet- 
láu, Mo-ncorbáu y Vilach. Ocho kilóme
tros, una hora y haber anual de 2.285 
pesetas.

Cartería rural de Avellanes, con obli
ga. ión de cambiar con *a exclusiva de 
Lérida a Sort y despachar al Cartero 
peatón de Villanueva de la Sal,  al C ar
tero rural de Santa Lina y al Agente 
montado de B.an aiort a Noguera Cin. 
co horas y haber anual de 1.825 pese
tas.

Cartería  rural de Aynet de Besán, con 
obligación de dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Bagergue, con 
obligación de cambiar en Salardú y ;er- 
vir Uña Tres ki ómetros. una hora y 
hat>er anual de 1.085 pesetas

Agente de enlace de Bellpuig a su es
ta* ión, • on obligación de cambiar tres 
veces al día con las expediciones ambu
lantes y servir la barriada de la Esta
ción. Siete kilómetros y haber anual 
de 2.400 pesetas.

Peatonía de Bellpuig a Maldá, con 
obligación de cambiar en Bellpuig y ser- 
vir Belianes y Ma dá 1 1 ,9  kilómetros y 
haber anual de 3.30o pesetas.

Peatonía de Bellvís a Archs, con obli. 
gavión de tre.« kilómeiros de recorrido 
y haber anual de 700 pesetas.

Cartería rural de But^enit de Mon. 
gay, con obligación de dos horas de 
servicio y haber anual de 730 pesetas

Peatonía de Cast< libo a Castell iutat. 
con obligación de servir Vilamitjana,

Arubell y Balleslá Nueve kilómetros y 
haber anual de 2.160 pe-etas.

Peatonía de Cervera a Montornes, con 
ob igación de 5ervir Grañena y Gremun- 
tell. 12 kilómetros y haber anual de pe
setas 2.400.

Cárter.a rural de Cogull , con obliga
ción de dos horas de servicio y haoer 
anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Escaló , con obli
gación de servir Escart. Tres kilómetros, 
una hura y haber anual de 1.085 p o e 
ta».

! Cartería peatonía de Espot, con obli
gación üe cambiar en L a  Guingueta y 
sei vir Estahis. Cuatro kilómetros, una 
hora y haber anual de 1.245 pesetas.

Peatonía de Esterri a A!ós de lsil,  
con obligación de servir Usabarri,  B a-  
réu e Uil. 14 kilómetros y haber anual 
de 3.080 pesetas.

Peatonía de Esterri de Aneu a Servir, 
con obligación de servir ' t Javarre, Bur
go, Unarre y (Jabas. Nueve kilómetros 
y haber anual de 2.¡t>o pesetas.

Pea toma de Fontllonga a Masana, 
con obligaciones propias del cargo. C in .  
co kilómetros y haber anual de 1.000 
pesetas.

Cartería peatonía de Fullola, con obli
gación de servir Boldu y Castell dej 
Reney. Cinco kilómetros, una hora y 
haber anual de 1.365 pesetas.

Cartería rural de Guixes, con obliga
ción de ?ervir los caseríos de Cal L a s .  
tre, Casamanel, C a :a ry  y C asa  Badia. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Caí tería rural de Juncosa de las G a- 
rrigas, con obligación de tres horas de 
servicio y haber anua, de 10 9 5  pesetas.

Peatonía pe Martinet a Boixech, con 
obligación de servir Montellá, Vilei y 
Estaña. Nueve kilómetors y haber anual 
de 2.160 pesetas.

Cartería rural de Moladamunt, con 
obligación de dos horas de servicio y 
haber anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Montargull, con 
obligación ¿e  cambiar con la conducción 
y servir Torrelch, Muntmaga.stre, Mas- 
sana y Llinás. Siete kilómetros, una 
hora y haber anua, de 1.765 pesetas.

Cartería rural de Noves de Segre, con 
obligación de cinco horas de servicio y 
haber anual de 1.825 peseias.

Cartería peatonía de Nuestra Señora 
de Grañena, con obligación de cambiar 
en Lérida y servir ca-a» de campo ane
jas  a antigua ermita de Grañena, ca
rretera de Barcelona hasta Torre Solé, 
Pía de Vilanoveta, apeadero estación deJ 
Noguera Pall.ire-a, carretera de T arra
gona hasta el km. 3, carretera de Bala- 
guer hasta el km. 5, camino vecinal 
Grañena-Lérida y paitida de 'hontanet, 
cuyos linde? s o n : linea ferrocarril a
Barcelona y depósito de máquinas, ca
rretera de Balaguer y río Segre lo k i .  
lómetros, una hura y haber anual de pe
seta- 2. ^65.

Cartería rural de O rgañá, con obliga
ción de siete hora> de servicio y haber 
anua de 2.555 pesetas.

Cartería peatonía de Os de Civis, con 
obligación de cambiar en San Julián de 
Loria y servir Aixuhall y Bexisarre S ie
te kilómetros por región de nieves, una 
hora y haber anual ¿e  2.045 pesetas.

(Continuará,)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A D ir e c c ió n  G e n e r a l  de la D eu da  y C lases  Pas ivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan han acordado esta Dirección 
General en la segunda quincena de noviembre de 1946.

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
( 1 )

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Haber pasivo 

Pesetas
Por

centaje

Haber 
p a s i v o

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en
que se domicilia

 el pago

J U B I L A C I O N E S

D. Joaquín Gara boza Hernández
D. José Feijoo Bermúdez ........ ...........
D. Francisco Serrano Ramos .............
D. Alejandro Zumarraga y Léibar ... 
D a Mana ae los Remedios de Medra-

no Lorenz .....................................
D. Ricardo Esteve Navarro .................
D. Luis Vidal Compaire .............. ,....
D. Ricardo Verde Rubio .....................
D. José Valencia Fallarés ....................
D. Luis Esievez Fernández .................
D Andrés Martínez Ferrer ................
D. Anto’.in Mavoral Hernández ........
D. Luis Medina Jurado .....................
D. Luis García Pordomingo ................
D. Pedro Escudero Carrillo ................
D. Manuel Mariño Almón ................
D. Francisco Román Rodríguez ........
D. Joaquín de Vega Valdés ................
D  Juan Arias Sánchez .......................
D. Enrique Maria Alvarez de Neyra

Sánchez .......................................
D. José de Vas tro Vieitez ................
D. Vicente Diez Navarro ................... .
D. Manuel Gómez González .............
D Guillermo Janer Ser vera ............ .
D Ricardo López Barroso .................
D Manuel Losada Paredes ................
D. Mario Seiratacó Boet ................... .
D Octaviano Griñán Gómez ............
D. Francisco Carrillejo Gamoral .....
D. Mariano Vicente Serantes ............
D Manuel Meijide Otero ...................
D. Francisco Alférez Camacho ........
D. Antonio Victoriano Concepción Ro

dríguez ........................................
D Juan Socias Salvá ..........................
D. José Ruiz Hernández ...................

D Manuel Sierra Sempere ................
D Eduardcr González Bautista ........
D Pedro Vallespín Cobias ................

Cartero Urb. Mayor Pral 
Jefe Sup. Admón. Hda. 
Secretario de Juzgado ... 
Secretario de Juzgado ...

Profesora del Magisterio 
Capellán Hospital Clínico 
Jefe Negdo 2a Telecom 
Prof. Esc. B A Valencia 
Celador 1.a Telégrafos .. 
Jefe Admón. 3.8 Aduanas 
Cartero Urb. Mayor Pral 
Profesor Colegio Ciegos.. 
Catedrático de Instituto 
Jefe Sup. Admón. Estad/ 
¡Auxiliar de Agricultura..
Celador Forestal ............
Cartero Urbano .............
Oficial Escuela Comercio 
Portero 1.° M. Civiles ..

Abogado del Estado .....
Secretario de Juzgado ..

. Idem id.............................

. Idem id.............................

. Idem id.............................

. Idem id.............................

. Idem id.............................

. ídem id.............................

. Tnsp general Ingenieros

. Cartero Urbano .............

. Agente judicial ............ .
Repartidor Telégrafos ... 

. Jefe Prisión de Partido..

! Portero 1a de las Cortes 
Sobrestante O. Públicas.. 

..Portero Minist. Civiles

Cartero Urb. Mayor Pra!
Capataz Forestal ............

. Sobrestante Mayor O. ¡F

4.320.00 m
14.000.00 ,
19.200.00 =,
13.600.00 .

16.000.00 
,! 1.200,00 
.| 6.720,00

1.500.00
4.000.00
7.200.00
4.320.00 
5 109.00

14.400.00
a 17.600,00 ! 

3 .200.00
4.000.00
2.400.00 

1. 2.400,00
4.800.00

6 .000.00 
8 .000.00 
8 .000.00

13 600.00
8.000 00

19.200.00 
8 .000.00

19 200.00 
>. 15600.00

2.250.00 
3.200 00
2 .100.00
7.680.00

5. 8.16000
2.400.00 
3.000.00

l. 6.720.00
J 3600,00

10.560.00

50 cts...........
80 cts...........
80 cus...........
80 cts............

80 cts............
60 cts...........
80 cts...........
25 cts...........
80 cls...........
60 cts...........
60 cts...........
60 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts.......... .
40 cts...........
60 cts...........
80 cts.......... .

60 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts.......... .
80 cts..........
80 cts..........
60 cts.......... .
80 cts..........
60 cts..........
80 cts..........

80 c ts .........
60 cts..........
60 cts..........

80 cts..........
80 cts..........
80 cts..........

7.200.00 
l'7.5Cu,i)0
24.009.00
17.000.00

20.000.00 
2.000.00
8.400.00 
6 .000.00
5.000.00 

12.000.00
7.200.00 
8500 00

18.000.00 
22 000.00
4.000.00
5.000.00
6 .000.90
4.000.06
6 .000.00

10.000,00
10.000.00
10.000,00
17.000.00
10.000.00
24.000.00
10.000.00 
24.000.00 
19.500 00
3.750.00
4.000.00
3.500.00
9.600.00

10.200 00
4.000.00
5.000 00

8.400.00
4.500.00

13.200.00

, 1 lil 194 
27 10 194 
'27 9 194
18 9 194

2 9 194 
9 7 194 

25 10 194 
¡24 7 194

2 11 194 
7 10 194

19 6 194
3 9 .194

24 5 194
7 9 194
2 6 194 

13 9 194
16 10 194 
13 9 194
23 9 194

25 9 194
3 10 194 

29 9 194
1 10 194 
1 10 194

17 9 194 
6 10 194

26 9 194
24 10 194 
24 2 193
1 10 194 
1 11 194

13 6 194

8 11 194
27 7 194 
17 12 194

23 10 194
14 10 194 
11 lll 194

6 Málaga.
6 Orense.
0 Barcelona.
6 Alava.

I
6 'Guada-a jara. 
6LvLadrid.
6 ¡Madrid.
6 ¡ Valencia.
6 ¡ Valencia.
6 Guipúzcoa*
6 Valencia.
6 ¡Madrid. 
5;Melilla.
6 Madrid.
5‘ Madrid.
6 : Pontevedra*
6 Sevilla.
6 Sevilla.
6  Oáceres.

6 Lugo.
6  Orense.
6 Alicante.
6 Orense.
6 Baleares*
6 Madrid.
6 Pontevedra.
6 Madrid.
6 Madrid.
6  Madrid.
4 Orense.
6 La Coruña.
6 Granada.

¡6 Madrid.
6 ¡Baleares.
5 sta  Cruz de

Tenenfe.
6 Barcelona.
:6 Jaén.
& Oviedo.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D a  Angeles Marina Aguirre (V .) .....
D a Prisca Soianilla Poyo (V.) ........
Huérfanas Siquier de la Peña ........
D * Dolonr Servitja Pujol (V .) ........
D a Petra Galán Sanz (V .) ................
D a Francisca*Gías Montanúy (V .) .. 
D a María Domenech Sánchez (H .) ..
D * María Carvajal Dueñas (V  ) .....
D * Generosa Cabanas Iglesias (V  > ..
D a Fernanda Alvarez Ojeda (H .) .....
D a Esperanza Clemente Caparrós (V. 
D a Isabel Arrizabalaga Gallego (V
D a Carmen Fernández Rey (V.) .....
D 4 Antonia Pére2 Pérez <V.) ............
D '  Adoración del Pueyo Cereceda (V. 
D • Petra del Palacio Infantes (V ) .. 
DA Catalina Serrano y Montañés (V.;

A Jefe Admón de 2.a ........
. Ex Cabo de Policía .....
.'Jefe Negdo Hacienda ..
.¡Ingeniero industrial .....
.'Capataz Telégrafos ......
.¡Oficial Telégrafos ........
.'Guardia de Seguridad .. 
.¡Secretario Patrimonio .. 
• ¡Sargento de Seguridad .. 
.¡Profesor Aux Esc. indusl
> Funcionario de Correos.. 

Ayudante de Montes .....
. Inspector de Policía ....
. Portero ...........................
) Idem ................................
. Idem ................................
> Jefe Admón. Hacienda ..

3.300.00 
1.166,66
1.750.00
3.000 00 
1.166 66
6000.00 
1.083.33

833.33
4.500.00 

t 666.66
1.250.90
3.300.00
2.525.00 
1.000.00

750.00
2000.00 
3.300,00

4.a p a rte .....
3.a p a rte .....

Trani
4.a p a rte .....
3.a parte.....

Extrao
3.a p arte .....
3.a p a rte .....

Extrao
Traní

3.a p a rte .....
4.a p a rte .....
4.a p a rte .....
3.a p arte .....
Por el sueldí
3.a parte .....
4 a pa rte .....

| 13 200.00 
i 3.500.00 

smisión
12.090.00
3.500.00 

rdinaria.
.1 3.250.00 
J 2.500.00 
rdinaria. 
smisión.

3.750.00
13.200.00 
10,100.00
3000.00 

) 5 000 00
6.000.00

13.200,00

13 9 184 
13 6 194
11 6 194 
4 5 194

23 7 194 
28 11 192
4 12 194

12 6 194
24 11 194 
21 4 194
4 i0 193 
1 10 194 

24 9 194 
26 9 194 
19 10 194 
23 10 194 
10 10 l94

[«¡Madrid.
16 Barcelona* 
t6 Albacete.
[6 Barcelona 
[6 Segovia.
!6 Huesca.
[4 Almería.
[6 Madrid.
[2 Lugo
5 Las Palmas. 
¡8 Almería.
t6 Zaragoza.
¡6 Madrid.
6 Pontevedra* 
6  Madrid*
r6 Toledo.
6 Madrid»

(1) La inicial puesta a continuación del apellido significa: V., viudedad; O., orfandad; D., dote; E.|:.Esposa; H * huérfanos.
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  
( 1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Haber pasivo 

Pesetas

 Por-

c e n t a j e

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi- 

cilia el pago

D.a Petra Barragán Sanzol (V .) ....
D.a Isabel Cañellas Pallarás (V .)
Da  Purificación Carrillo iglesias (H. 
D.a María de la Concepción Femánde

de la Puente (V .) ..................
D a Cecilia Licer Ortiz (V .) ...........
D.a Concepción López Gómez (V .) .. 
D a  Ascensión Vázquez Rodríguez (H.
D a Angela Ruso López (V .) ............
D.a Matilde Pérez Venero (V.) ........
D a Angela Gómez Fernández (V .) .. 
Da  Eduvigis Prada Rodríguez (V .) .. 
Da  Clotilde Pastor Secuera (V  )
D a Fuensanta Callejo García (V .) ..
D a Josefa Alvarez Campiña íV .) .....
D a María Paz Leiva (V .) ...................
D a Trinidad Jesús Vera (V .) .........
Huérfanas García 6 ?nz ......................
D a María Guadalupe Escudero (VJ..
D a Josefa García Carrero (V .) ........
D a Magdalena Ferrero Mancebo (V. 
D a Concepción Diez Calzón (V .)
D a Lucrecia Collado Fáez (V .) ........
D a Aracell Bruna Martínez (V .) .....
D a Ana Arrnasa Briales íV .) ............
D a Josefa Tejero Lozano íV .) ........
Huérfanas Sánchez Sánchez ............
D a Juana Planells Riera íV .) .........
D a María Otero Merino (V  > .............
D a Vicenta Mu rea Garavo íV .) .....
Da  Isabel Martín Sánchez (V .) .........

.. Jefe Superior Admón. ...
. Comisario de Policía ......
) Ayudante Obras Públicas, 
z
. Prof. Escuela Comercio...
. Portero ....................
. Repartidor de Telégrafos. 
) Inspector de Telégrafos... 
. Funcionario S. Marítimas 
. Fiscal de Audiencia ...
. Guardia de Seguridad ....
. Idem íd......................
. Registrador Propiedad
. Guarda forestal ..............
. Capataz de Telégrafos ... 
. Jefe Admón Hacienda ... 
. Jefe Admón Correos 

Auxiliar Escuela Normal.
Guarda forestal .............
Archivero ....................
Inspector de Vigilancia... 
Jefe Negdo Contabilidad.
Portero .............................
Médico de Prisiones ......
Aux. Oficinas MarA CiviL 
Capataz de Telégrafos ....
Jefe de Prisiones ..........
Portero .............................
Celador de Telégrafos ....
Cartero Mavor ................
Jefe Negdo Correos ......

4 375.60
3.425.00 
1-150,00

2.000.00
2.500.00 
1.666.66
3.000.00
2.400.00
7.000.00
3.250.00
3.500.00
5.875.00
1.500.00
1.500.00 
2.400 00
4.100.00 

833.33
1.666,66
2.000.00
2.109.00
2.400.00 
1.666.66
3.000.00
1.500.00 
1.166.66
1.009.00
2.000.00 
1.666 66 
2 100.00
2.400.00

4a  p arte ......1 17.500,00
4 a parte ......' 13.700,00

Transmisión.

50 por 100... 4.000,00 
Extraordinaria.

3.a parte......  5.000.00
Transmisión.

4a  parte......  9.600,00
4a  p a rte ...... 28.000,00

Extraordinaria.
Extraordinaria.

4a  parte ......| 23 500,00
Temporal mínima

3a parte ...... 4.500,00
4a  p a rte ...... 9.600.00
25 cts...........  16.400,00

Transmisión.
3.a parte ......  5.000 00
4.a parte ...... 8.000.00
4.a p a rte ...... 8.400.00
4a  p arte ...... 9.600.00
3.a parte ......  5.000.00
4a  pa rte ......  12 000.00

íemporal mínima 
3.a parte , 1 3.500.00 

Transmisión.
3a parte ..... 6 000.00
3.a p arte ...... 5.009 00
4.a p a rte .....  8.400 00
4.a p arte ......  9.600,00

14 5 1946 
22 6 1946j
20 4 1938

25 8 1936 
4 1 1938

18 7 1946 
9 8 1946

12 10 1946
26 8 1946 
9 9 1936

25 8 1936 
17 3 1946
9 10 1946 

12 8 1946 
9 1 1945 
1 11 1946

26 5 1946 
26 8 1946 
30 8 1946 
26 4 1946|:
8 7 !946| 

28 5 1946, 
17 10 1946,'
6 6 1944,
9 9 1946,]

21 1 1941)1 
4 5 19461

17 10 1946': 
15 10 1946 ’
19 8 1946il

^Navarra.
Tarragona.
Madrid.

Cádiz.
Teruel.
La Coruña.
Madrid.
Alicante.
Santander.
León.
León.
Castellón.
Madrid.
Granada.
Castellón.
Córdoba.
íaogroño.
Huelva.
Madrid.
Palencia.
Madrid.
Valladolid.
Valladolid.
Málaga.
Madrid.
La Coruña. 
p. Mallorca. 
Zamora. 
Madrid. 
Madrid.

M E S A D A S

D a  CQara Puente Pérez (V .) .............
D a María Paz Gutiérrez Calvo (V .)...
D a María Diez San Quintín íV .) ......
D a  Laura Cansedo Ferrero (V.) ......
D * Joaquina Lóoez Trujillo íV .) ......
D a  Julia Cisneros Delgado (V .) , , 
D a  Mercedes Pérez del Lamo (V .) ...

Peón cam inero.................
Idem íd............................
Agente de Policía ..........
Idem íd..............................
Peón caminero .................
Mecánico .........................
Peón cam inero .................

1.520.80
608.33

3.500.00
2.400.00 
1 064.58 
2.43330 
L520,80

5 mesadas ...
2 ídem
5 ídem ......
4 ídem ......
3 y 1/2 ídem.
5 ídem .......
5 ídem

3 65000
3.650 00
8.400.00
7.200.00
3.650 00 
5 840 00
3.660.00

1
1
1
I
J
I
A

3urgos.
Madrid.
Madrid.
!eón.
taén.
Madrid.
/alladolld.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. Juan Pujol Dalmáu ........................
D a Felisa Vicente Martín .................
D a Consuelo Cuervo Suárez ..............
D a Rosario Si vera Pregasi ................
D a Josefina Miranda La Villa ..........
D. Regino Saldafia Arconada ..........
D. Atanasio Martínez González .......
D. Francisco Sánchez Denobaro
D a  Josefa Martínez Juárez .................
D a  Cinta Hilario González .................
D a  Clotilde García Rodríguez ..........
D a María Rosalía Pociello Delás ......
DA Clara Asunción Viamonte Muríllo.

Maestro ............................
Maestra ...........................
Idem Id..............................
Idem íd ...............................
Idem íd..............................
Maestro ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd ...........................
Maestra ...........................
Idem id ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd. ...........................

5.040 00 
2400.00 
2880 00 
4.800 00 
5 760 00

11.520.00 
7.680 00

10 560 00 :
7.680.00
4.000 00 | 

10560.00 ¡
7 680 00 i
9.600.00 \

60 cts...........
40 c t s ..........
40 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
B0 cts...........
B0 cts...........

8 400.00 
6.000.00 
7 200 00 
6.000.00 
7 200.00 j 

14 400 00 : 
9600.00 

13200 00
9.600.00
5.000 00 • 

13 200 00 ; 
9.60000 : 

12.000.00

10 9 1946 1 
19 5 1946 S
21 6 1946 C 
4 8 .945 /
1 11 *946 f 
8 9 i 946 A

30 10 1946 f
2 10 1946 r 
1 11 1946 A 
1 3 1945 S

22 10 1946 v 
28 9 1946 7 
12 8 1946,2

Barcelona.
Salamanca.
lijón
Uieante.
)viedo.
Jadrid.
)viedo.
rerona.
Júrela
lalamanca.
ladajoz
laraeoza.
iaragoza.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

DA Isabel Lledó Catalina (V .) ..........j
Da Concepción Anzo Semper (V .) ...
Huérfanos Romero Torres .................
D a María Franco Jaquet (V .) ..........
D a Dolores Muñoz Pérez (V .) .........
Da Fidela Martín Rodríguez (V  > ......
D a  Amparo Compafi Gallego (H .) ...
D a María Canaleta Abella fV  ) ..........
D a Obdulia Castilla D irán  rv.)
D a Concepción Caso Mufiiz (H )
Huérfanas Mijares Sobrino ................
D a María Villalba Portales (V .) ....
Da  Pilar Roquero Prados (V .) .........

Maestro Nacional ............
Idem íd ...........................
Idem Id ...........................

Idem íd .............. ............
Idem íd ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd ........................
Tdem íd ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd ...........................
Idem íd ............................
Idem íd ...........................

2.40000 
2.000 00
3.000 00
3.000 00 
1.260 00 
2.000 00 1
4.000 00
2 400 00 i
2 400 00 i 
100000 ? 
1.686 66 ? 
2 000 00 T
2.400.00 <

* a Parte......| 9 600 00 1
3a parte ...... 6 000 00
4.a parte...... 1 12 000.00

E xtraordinaria j
15 por 100 ...1 8400 00
Mayor .........  7 200 00 j

Transm isión ]
I a Parte......  9 600 00 ¡
I a parte..... 9 600 00 *
*A parte ...... 3.000 00 i
*A parte ......  5<W)00 ¿
Mavor .........  7 000 00 3
ía parte ...... 9.600.00 1

1 8 1946’ C 
5 4 1945! \i 
50 8 .945 A 
JO 9 1937 fl
9 6 1946|g 
*9 5 1946! S 
11 1 1945'v

1 1946 R 
»  11 1945 L
2 3 1945,'V 
52 5 1946 0
10 9 1946 n
3 9 1946 M

luada la Jara.
ralencla.
Uieante.
fuesca.
r ranada.
alamanca.
alenda.
arcelona
a Coruña.
j zea va.
vtedo.
astd lón .
tadrid.

(1) La inicial puesta a  continuación del apellido significa: V.. viudedad; O., orfandad; D., dote; E., Esposa* H huérfanos
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N O M B R E  y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

haber pasivo 

Pesetas

Por

centaje

Sueldo 
regulador j 
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

' Tesorería en
que se domi
cilia el pago

D.a Mercedes C lem ente Arróniz (V.).,.
D a Josefa Gómez López ( H ) ..............
D.a M argarita  Prieto  González (V.)...

I M aestro Nacional ........
Idem  id ..............................

¡Idem id. ...............................

1.260,00
2.000.00
1.000.00

15 por 100...
Mayor ..........
3.a p a r te .. . . . .

8.400.00
7.200.00 
3.000,00

3 8 1946
4 4 1946 
2 2 1946

l! Murcia.
¡1  G ranada. 
¡¡León.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

H uérfanos G ili M ontané ............ . j  M aestro Nacional . ......0/ 1.666,65 ¡5 m esadas... i 4.000,00 i |Lérida.

P E N S I O N E S 5 D E G R  A C I  A

D.a C ándida G arcía González (V.) ...,| O brero de Almadén ...... j 182.50 1 1 0.50 |[13 10 1946¡.Ciudad Real.

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N

D. Ju an  Manuel M artin  Jo rdán  ......
D. Nicolás Sánchez - Hermosilla Gon

zález ............. , ........ . ........................ .

Obrero retirado  Almadén. 

. Idem  id. id. . . . ...................

900.00

900*00

¡23 10 1946 

1 l  lil 1946

IjCiudad Real. 

¡ Ciudad ReaL

(1) La inicial puesta a  continuación del apellido significa: V., viudedad; O., o rfandad; D„ dote; E., Esposa; H., huérfanos.

R E S U M E N

Im portan  las Jubilaciones...............................................
Idem  las Pensiones civiles............ ............................ .
Idem  las Mesadas ................................................... ....... .
Idem  las Jubilaciones del M agisterio.......... ................«
Idem  las Pensiones del M agisterio........ .......................
Idem  las Mesadas del M agisterio.................................. .
Idem  las Pensiones de grac ia ..........................................
Idem  obreros retirados de las M inas de Almadén...

T o ta l................................................

Pesetas

301 230.00 
112.733,27 
13.047,79
90.169.00
33.786.00 

1.666.65
182.5o

1.800,00

554.606,21

M adrid, 7 de diciembre de 1946.—El D irector general, Federico Q. Gorordo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de espedientes de las entidades 

industriales que se citan.
Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por Taille- 
fer, S. A., solicitando modificar el traza
do de la línea M ar bella a Estepona para 
sum in istrar energía a la barriada de San 
Pedro A lcántara,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha re su e lto :

A utorizar a la Em presa Taillefer, S. A., 
de M álaga, para modificar ed trazado de 
la línea Marbella a Estepona, entre los 
kilóm etros 31,120 y 34, para sum inistrar 
energía eléctrica a la barriada de San 
Pedro A lcántara, en Marbella. L a va
rian te  tendrá un aum ento de longitud de 
1.400 metros sobre el trazo de la actual 
linea, construyéndose para lia tensión de 
35.000 voltios y capacidad de 1.650 Kw. 
E sta  autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécima de la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939, y 
con las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de dos meses, contados a  partir de la  fe

cha de publicación de esta resoflución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O.

2.a La Delegación de Industria de 
M álaga com probará si en el detalla del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez modificado efl 
trazado de la línea, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las d r-  
cunstancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

3 .a U na vez term inadas las in s ta lad o , 
nes a que 5a presente autorización se re 
fiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta  Dirección Gene
ral la prestación del sum inistro  de ener* 
gía, quien autorizará éste o lo aplaza, 
rá, de acuerdo con las disponibilidades 
del mom ento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, -*i de diciembre de 1946. — El 

Director general!, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegadón de
Industria  de (Málaga.

Cumplidos íos trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «H ijos de 
Francisco M atarredona, S . A.» en solici
tud de autorización para sustitu ir dos 
selfactinas y am pliar con o tras  dos y un 
surtido de cardas su industria  de  hilados 
y tejidos de lana cardada.

Visto el inform e favorable del Sindica
to T extil,

E sta Dirección G eneral, a propuesta de 
la Sección corres, >on di en te de la m ism a, 
ha resuelto conceder la autorización soli
citada, con arreglo a las condiciones ge
nerales señaladas en la Orden m nisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y & las espe
ciales siguientes :

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
eJ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

2.a El interesado deberá justificar ante 
la Delegación de Industria que tanto en 
la constitución de la Sociedad como en 
las am pliaciones de capital se cumpáen 
Ia9 condiciones exigidas en la Ley de O r
denación y Defensa de la Industria , de 
24 de noviembre de 1939.

3.a E sta  autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria , que deberá 
solicitarse en la forma acostum brada, 
acom pañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual! deberá justificarse an te  la misma la  
imposibilidad de adquisición de m aquina
ria nacional.

Dios gu ard e  a V. S. muchos años.
•Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Si*. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Alicante.

Cumplidos los trám ites reglam entario* 
en el expediente promovido por «Efléctri. 
cas Leonesas, S. A.», solicitando tender 
un ram al de línea trifásica e instalar un 
transform ador reductor y red de baja en 
la localidad de L agunas de Somoza,

Esta Dirección G eneral, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha re su e lto :

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima», domiciliada en Astor- 
ga, para  tender un ram al de línea trifá
sica a 6.000 voltios, de 5.000 m etros de 
longitud y 5 KVA. de capacidad de 
transporte, así como para instalar un 
transform ador reductor de 5 KVA., y 5a 
red de baje en la localidad de L agunas 
de Somoza. La línea enlazará con la ge
neral de la Em presa en la caseta de Val- 
despino de Zam ora. E sta  autorización se
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otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de *939» y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condL 
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido el ramal 
e instalado el transformador, las com
probaciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio- 
naria a solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación dd suministro de ener
gía eléctrica, quien autorizará éste o lo 
aplazar* de acuerdo con las disponibili
dades ají momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Roberto 
Sr. Ingeniero Jefe de da Delegación de

Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
riano Vera Vivancos, solicitando electri
ficar la finca «Casa de las Viñas», de 
Alhama,

Esta Dirección General, <fe acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Mariano Vera Vivan, 
eos, domiciliado en Totana, la electri
ficación de la finca «Casa de las Viñas», 
en el término municipal de Alhama, me
diante la instalación de un ramal de lí
nea trifásica a 4.500 voltios, 360 metros 
de longitud y 30 KVA. de capacidad, 
así como de un transformador de 30 
KVA. de capacidad que se instalará en 
!o9 terrenos de la finca citada. La lí
nea arranca de otra propiedad de don 
Joaquín García Rubio, a la que suminis
tra energía la «Eléctrica del Segura, 
Sociedad Anónima». Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939» Y can las especiales 
Siguientes:

1.a El iplazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BO LETIN  O FICIA L D EL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
{provecto presentado se rumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez electrificada 
la finca, las comprobaciones necesarias 
por ln que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza

ción, queda obligado el peticionario a so. 
licitar de esta Dirección General la pres- 
—ción del suministro de electricidad, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guai;de a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad de Riegos San Pablo», solicitando 
tender un ramal de linea trifásica e ins
talar un transformador reductor en la 
huerta de Abarán y pago «Hoya de don 
García»,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad de Riegos 
San Pablo», de Abarán, para tender un 
ramail de línea trifásica en 4.500 voltios, 
668 metros de longitud y 20 KVA. de 
capacidad, así como para instalar un 
transformador reductor de 20 KVA., en 
la huerta de Abarán y pago «Hoya de 
don García». El iamal arrancará de la 
caseta de transformación emplazada en 
el cabezo de la c»*uz de la «Eléctrica de 
Abarán». Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de ^ r“ 
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contadc a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BO LETIN O FIC IAL D EL ESTADO.

2.a La  Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el ra
mal © instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio. 
ne? a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obl:gada la Entidad peticionaria 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizar éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de d’ciembre de T046.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por «Hi. 
droeléctrica del Chorro, S. A.», solici
tando tender un ramal de línea trifá
sica e instalar un transformador reduc
tor en el pozo de la «Sociedad de Rie
gos de San Eernando»,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Hidroeléc- 
trica del Chorro, S. A.», de Almería,

para tender un ramal de línea trifási
ca a 6.000 voltios de 32b metros y 100 
KVA. de capacidad, así como para ins
talar un transformador reductor de too 
KVA., en el pozo de ;a «Sociedad de 
Riegos de San Fernando», en Adora. El 
ramal tendrá su origen en la central do 
Alguería (Adra). Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las especia*.es 
siguientes:

1.a El plazo de puerta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN O'FICIAL D EL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen ias con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a ¿as circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección Genera] la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios eñ el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica Madrileña», solicitan
do construir una subestación de intem
perie aneja a la central de Almoguera 
con do« transformadores, interruptores, 
relés y equipos auxiliares,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléc
trica Madrileña», domiciliada en Ma
drid, para la construcción y montaje de 
la subestación de intemperie aneja a la 
central de Almoguera con do> transfor- 
madores  ̂ de 4.400 KVA., 6/50 KV., uno 
de servicio de 150/150 KVA., 50.000/ 
15.000/220/127 voltios, interruptores, re
lés y equipos auxiliares, de acuerdo con 
las características del proyecto presen
tado. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
x939, Y con las especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, a partir de la re
cepción de¡ material a importar.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
en el que se publique la resolución, o 
copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y reíd* 
ción valorada, extendida igualmente pof
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ésta, de la m aquinaria a que se contrae 
la  presente autorización.

3 .a Una vez recibida la m aquinaria, 
el interesado lo notificará a la D elega
ción de Industria de G u ad ala jara , para 
que por ka m ism a se compruebe que 
responde a las características que figu
ran en el permi>o de im portación.

D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciem bre de 1946.— El 

D irector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de G u ad ala jara ,

Cum plidos ios trám ites reg lam enta
rios en el excediente promovido por la 
viuda e hijos de Jacinto Guillén, S . R . C ., 
de Villagunzalo, solicitando am pliar su 
central hidráulica sobre el río G uadiana,

E>ta Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto ;

Autorizar a la viuda e h ijos de Ja 
cinto Guillén, S. R . C  , de Villagonzaio, 
para anipliai su central h id ráu jca  sobre 
el río G uadiana en el término m unici
pal de Villagonzaio, sustituyendo la tur
bina de 80 H. P. por otra de 11a  H. P  , e 
instalando un alternador de 250 K V A . a
2 .500 voltios. E sta  autorización »e otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en ¿a norma undécima de 
la Orden m inisterial de 12 de septiem
bre de 1939, y con las especiales sigu ien
tes :

1.*  E l plazo de puesta en m archa 
será de cuatro m eses, contados a p ar
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Bndnjoz com probará si en el detalle del 
provecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los 'Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez instalado el 
alternador v sustituida la turbina, las 
com nrobariones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas v 
con relación a la segu rd ad  nnb’ ica, en 
la f^rma señalada en las disposiciones 
vigentes.

D*oe guarde a V. S . m uchos años.
Madrid 31 de diciem bre de 1046.—(E1 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Tefe de la D elegación de
Industria de Badajoz.

Cum plido* ios trám ites reglam enta
rios en el expediente pr* movido por don 
Joaquín  C obarro C arrillo , solicitando 
tender un ram al de línea trifásica e ins
talar un tran>formador reductor en su 
fábrica de conservas vegetales,

lE^ta Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a den Joaquín Cobarro Ca- 
rrillo, dom iciliado en A harán, para ten. 
der un ram al de línea trifásica a 4.50o 
voltios. 84 metros de longitud y 5 K V A  
de capacidad, así como instalar un tran s
formador reductor de 5 K V A . en su fá
brica de conservas vegetales de Alpa- 
rán L a  línea arranca del transform a- 
dor de don Nicolás Góme2 Tornero y 
term inará en el transform ador antes ci
tado. E sta  autorización se otorga de 
a uerdo con ¡as condiciones generales fi
jada» en la norm a undécim a de la O r

den m inisterial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especíale» sigu .em es:

1 .a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
lecha de publicación de esta re?ulución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
M urcia com probaiá si en e* detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
dicione» fijada» en los Reglam entos es
peciales que rigen el servic.o de electri
cidad, efectuando, una vez con»tru da 
la lín^a e instalado el transíoj mador, 
las comprobaciones necesaria» por ,0 que 
afecta a las circunstancias expuesta» y 
con relación a la »eguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a U nr vez terminada» las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda ob igado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo Qon las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciem bre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de M urcia.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por do
ña Celestina C osta  Pu jóla, solicitando 
am pliar su central hidráulica de Ribert, 
en el barranco de Santa M agda ena.

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a doña C elestina C osta Pu
jóla, dom iciliada en R bert (Sarrad ell), 
para am pliar la central hidráulica de 
Ribert, en ei barranco de Santa M agda
lena, am pliando el salto de 6 a 16 me
tros, e instalando una nueva turbina 
de 12 H. P ., que sustituirá a la de 3 'H. P. 
instaíaaa. E sta  autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones genera
les, fijadas en la norma undécima de la 
Orden m inisterial de 12 de ¿eptiembre 
de 1930, y con las especiales s igu ien tes:

1 .a E l p ’azo de puesta en marcha 
será de tres m eses, contado» a partir de 
la fecha de (publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , respetando los derechos de 
doña E lv ira  T arré  C astells para regar 
con el agua de la acequia de desagüe 
de la central.

2 .a La De egaclón de Industria de 
Lérida comprobará si en el detalle de* 
provecto oresentado se cumplen las oon- 
dTciones fijadas en los 'R eg ’am entos es
peciales que pgen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez am pliada la 
central, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas v con relación a la seguridad 
p óV ira  en la forma señalada en las d is
posiciones vTgentes

3.a Una vez term inadas las in stala
ciones a que la presente autorización 
se refiere v con anterioridad a <u utili
zación, oueda obl'gcda *a peticionaria a 
solicitar de esta Dirección Oenerafl la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento-

Dios guarde a V. S . muchos años. 
iMaüiiU, 31 de diciembre de 194b.— El 

Direcior genera., Antonio Kobert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la D e.egauón  de 
inuu»iria de Lérida.

Cum plidos los trám ites reglam enta» 
rios en el expediente promovido por uo- 
rta Vicenta Pallaré», viuda de du-n f r a n 
cisco bánchez 'fran co , vecino de L o rca , 
aoucitando tender un ram al de linea tri
fásica e instalar un tram torm ador re
ductor en »u lábrica de harina».

E sta  D irecr.ón G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de *a Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a doña Vicenta Pallaré», 
viuda de don Francisco Sánchez Fran
co, vecino de Lorca, para tender un ra
mal de linea trifásica a 4.500 voltios, 
158 metro» de longitud y 80 K V A . de 
capacidad de transporte, asi como para 
instalar un transform ador redu* tor de 
80 K V A . en su fábrica de harinas E l 
ram al arrancará de la caseta de distri- 
bución de «Eléctrica de* Segu ra» , en 
Lo rca . E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con la- condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre de 
Í939, y con las especiales s igu ien tes:

1 .a El plazo de puesta en m archa 
será de un rrvs, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta re*o ución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
D O ,

2.a L a  Delegación de Industria de 
M urcia com probará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con . 
dieiones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el ¿ervicio de e ’ectri- 
cidad. eiectuando, una vez tendido el 
ram al e instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad publica, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a Una vez term inadas las in stala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con antorToridad a su utiliza
ción queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección G eneral, la 
prestación del sum inistro qiren autori
zará éste o lo artlazará, de acuerdo con 
las disponibiEdades de energía del mo
mento.

D ios Guarde a V. S  m uchos años. 
Madrid. 31  de diciem bre de 1946 . — E l 

Director general, Antonio R o b ert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delega-ción de 
Industria  de M urcia.

Cum plidos los trám ites reg ’ am enta- 
rios en el expediente promovido por don 
Antonio Posada Fernández, solicitando 
tender una línea trifásica y varios trans
form adores.

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres- 
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a  la Em presa de don Anto
nio Posada Fernández, dom iciliada en 
Vegadeo (O viedo), para tender una li
nea trifásica de 6.000 voltios, de 14 *20 
m etros de longitud, 70 K V A . de capa
cidad de transporte, desde B urela a 'as  
rede» de «Barro  C havín , S . A », con 
ram ales a V illam or y Espifierido A si
m ismo se instalarán las redes de b aja 
de San  C ip rián , E sp iflerido , V illam or,
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G allán y E uiña, transform adores de 
25, 5, 5, 3 y 3 K V A . t*in esto* lugaies 
y otr<j a 20 K V A . en Burela. lista autori
zación se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en ja Nurm* 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y con las espe
ciales siguientes :

1 .a E l plazo dé puesta en m archa
será de ¿eis meses, contados a partir 
de a fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O íF IC IA L  
D L L  E S T A D O .

2 a La Delegación de Industria de 
L u go , com probará si en el detalle dti 
provecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen ei servicio de r>e-- 
trinidad, efectuando una vez verificadas 
las instalaciones, las com probaciones 
necesaria- por lo que afecta a las cir- 
cunstnn i as expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en a form a se
ñalada en tas disposiciones vigentes

$.a Una vez terminada? las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere v con anterioridad a su uti- 
liznrión. queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General 
la prestación del sum inistro de energía,
quien autorizará éste o lo aplazará de
acuerdo con la« disponibilidades de 
energía de| momento.

Dio< guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 31 de diciem bre de 1046.— 

E 1 Director general. Antonio Rohert.

Sr. Ingeniero jefe  de la Delegación de 
Industria de 'Lugo.

Cum plidos los trám ites reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
«M agín Rovira, H jo», solicitando au . 
toriza ión para am pliar *,u indu>tria de 
vidrio hueco,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondente, ha re lu ch o : 

Autorizar a «M agín R ovira, * Hi¡o» la 
am pliación solicitada, - on arreg o * las 
condiciones genera.es fiiadas en la Nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939» Y con las es- 
pecia’es siguientes:

i.*  E l p1azo de puesta en marcha 
será de un año. a contar de la fecha de 
publicación de e^ta reso ’ ución en el 
B O L E T IN  O F IC L A L  D E L  E S T A D O  

2 .& 'Esta autorización no sunone la 
de im portación de m aquinaria que di*, 
berá solicitar-e en la forma -icosHim- 
brada acom pañándose un e jem V ar riel
B O L E T IN  O F IC IA L  D E I. E S T A D O
en el que se publique esta e s o b - .i 'r  
o copia autorizada de la nrsm a, exten
d í a  por la Delegación de Industria y 
relación valorada de la m nouinaria ? 
que se contrae esta resolución

3 * U na vez r e c ih ía  la m ' c ñ a r b  
se notificará a la D e’egaciór de Indus
tria de Barcelona nara que por ia m is
ma se compruebe oue icspond» p la* 
características que figuran en el rer- 
miso de importación.

4.a L a índnstr'a que «e autoriza *>0 - 
lo podrá uti'lzar la en^res-a n**nd»,cida 
por sus propios med*os conforme al 
pro^’ecto nrecn*~tpdn v utilizando carbón, 

qr^ifpc pesados.
\ t o 4 rid 31 de d ic iem bre dp T04Ó— 

P 1 r>*.*r>rtnr general.  Antonio Rohert.

Sr. Ingeniero jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Alfredo Pérez Fernández, solicitan
do tender un ram al de línea trifásica 
e instalar un transform ador reductor 
en la finca «El E sp arragal» , ue T a la 
yera de la Reina,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres* 
ponditnte, ha resuelto :

Autorizar a don Alfredo Pérez ‘Fer
nández, dom iciliado en la finca «£1 E s
parraga!» , de T alavera  de la Retna, 
para tender un ram al de línea trifásica 
a 5.000 vo.tins de 2 10  m etros y 30 
K V A . de capacidad, así como para »ns- 
talar un transform ador reductor de 20 
K V A . en la finca citada. E l  ram al 
arrancará de la línea general de «H i
droeléctrica Renilla, S . A.». E s ta  au
torización se otorga de acuerdo con as 
condiciones generales fijadas en la Nor
ma 1 1 . a de la Orden m inisterial de »2 
de septiem bre de 1939, y con las es* 
peciales sigu ien tes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dos m eses, contados a par tir 
de la fecha de publicación de esta re- 
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en e! detalle del 

proyecto presentado se cumpL-n las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especíale* que rigen el servicio de elec
tricidad. efectuando, una vez construi
do el ram al e instalado el tran sform a
dor, las comprobaciones n ecesanss por 
lo que afecta a las circunstan- ’ ns ex
puestas y r on relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dioc, guarde a V S muchos años.
Madrid 31 de diciem bre de 0)46.— 

E; D irector general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la D elegación de
Industria de Toledo.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Antonio Góm ez Argiz, d<? Mellid, so
licitando tender una línea trifásica e ins
talar transf .rmador reductor y red de 
baja en Palas d€ RfcV»

Esta Dirección Genera'!, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a den Antonio Gómez Argiz, 
domicilLd-. en Mellid, para tender una 
línea trifásica a 3.000 voltios, de ó 500 
metros v 20 K .V .A  , y red de baja, 
en Palas de Rev L a  línea tendrá su 
origen en la central de Mellid, propiedad 
de Viuda e H ijos de Inocencio Fuenci- 
ños, v terminará en Palas de Rev Esta 
autorización se torga de acuerdo con las 
condiciones generales fiiadas en la nor
ma undó'im ? de ia Orden m inisteria’ de 
12 de septiembre 1039, v con las es
pecíale* siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
ROÍ F T 1N O F i r i  U  D F l E S T A D O

2.a La Delegaeióm de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del pro
vecto nre*ent r rlr. se rom oler las condicio
nes fijadas en fo* Reglam entos esr>eoia* 
les que rigen el servicio de electricidad, 
efe< Miando, una vez tendida la línea, ins. 
talado el transform ador y red de baja, las

comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstameias expuestas y 
con reilación a la segundad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946. — E l 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de 1a Delegación de
Industria de Lu go .

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Vi
cente Martínez C arrión , solicitando cons
truir un ram al de línea trifásica e ins
talar transform ador reductor en su finca 
«El Raiguero»,

Esta Dirección Generail, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar a don Vicente Martínez C a 
rrión, vecino de M urcia, para construir 
un ram al de línea trifásica a 10.000 vol
tios, de 260 metros de longitud y 20 K V A . 
do capacidad, así como para instalar un 
transform ador reductor de 20 K V A  , en 
su finca «El Raiguero», sita en Los 
Garros. El ram al arranca de la general 
de Molinos del Segura, en Los G arros, 
y termina en 'la finca mencionada. E sta 
autorización se otorga de acuerde con las 
condiciones fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construido el 
ramal e- instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obl gado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección Genera! la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de M urcia.

MINISTERIO 
DE AGRIC ULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando para la celebración de  

cursillos teónco- prácticos de insem inación  
artificial de perfeccionam iento, para 
Inspectores M unicipales Veterinarios.

En cum plim iento de la Orden m inis
terial de 30 de agosto de 1945 (B O L E 
TIN O F IC IA I D E L  E S I  ADO de 9 de 
septiem bre), en la que se establecían las



B . O. del E .— N úm. 2 5  2 5  enero 1 9 4 7 589

norm as a  seguir por esta Dirección G e
neral para la organización del Servicio 
de Insem inación Artificial y la celebra
ción de piirstllos u-órico-prácticos de per
feccionam iento de Inspectores M unicipa
les V eterinarios, encam inado a dicho fin 
y a  la obtención del docum ento perti
nente que acredite dicha especiaiización, 
esta Dirección General se sirve dispo
ner :

1 .°  D urante los meses de abril, mayo, 
junio y octubre del presente año se ce
lebrarán cuatro cursillos, a cada uno de 
los cuales podrán asistir como m áxim o 
cuarenta V eterinarios, distribuidos en
tre los diferentes Cuerpos que constitu
yen la profesión, de la siguiente for
m a : T reinta, del Cuerpo de lnpectores 
M unicipales Veterinarios : cinco, del N a
cional V eterinario ; dos, de las Faculta
des de V eterinaria, y tres, del Cuerpo 
do Veterinaria M ilitar.

2 .° 'Los V eterinarios pertenecientes a 
los Cuerpos Nacional Veterinario, C a
tedráticos y  de Veterinaria M ilitar, se
rán designados por esta Dirección G e
neral, los prim eros; por los D ecanos de 
las  Facultades de V eterinaria, los se
gundos, y los últim os, por la Inspec
ción General de V eterinaria M ilitar.

3 .0 L o s pertenecientes al C uerpo de 
Inspectores M unicipales V eterinarios se
rán designados por esta Dirección G e
neral, a propuesta de los C olegios pro
vinciales V eterinarios.

4.0 L a  selección de los V eterinarios 
que deban asistir a los cursillos, per
tenecientes a los Cuernos d e C atedrá
ticos y Veterinaria M ilitar, se efectua
rá en la form a aue los D ecanos v  Te- 
fes M ilitares determinen, enviando re la . 
c’ón a esta Dirección G eneral, antes de 
día 20 de marzo próxim o, de los que 
deban asistir a los cuatro  cursillos que 
sA convocan.

5 .0 Los pertenecientes q]  Cuerpo N a
cional serán nom brados por esta D irec
ción General previa propuesta de la Sec
ción organ izado!a, a cuyo efecto Jo s  
que deseen asistir a los mismos lo solicita
rán en la referid* Sección segunda an
tes día 20 de m arzo próxim o.

6.° Para la selección de los Inspec
tores M unicipales V eterinarios se tendrá 
en cuenta lo sigu iente :

a) Se  divide Fspaña en cuatro re. 
giones, correspondiendo a cada región 
la asistencia de cada uno de los cuatro 
cursillos organizados.

Al primer cu rs illo : Andalucía, E xtre
m adura. C a n a r ia s  y V eterinarios de 
kahilas de M arruecos.

Al segundo cui sillo : G alicia , A sturias, 
Reino de León, Santander, B urgos y 
Avila.

Al tercer cursillo* 'Logroño, Soria , Se- 
govia, C astilla  la Nueva, Provincias V a s
congadas y N avarra.

Al cuarto cu rsillo : Aragón, C ataluña, 
Reino de Valencia. M urcia v B aleares.

b) L o s  Colegios de las diferentes re
giones se pondrán de acuerdo para la 
designación de los treinta Inspectores 
que d^ben asistir a cada cursillo.

c) E sta  Dirección General destina 
una beca de setecientas cincuenta pe. 
setas para un be» ario por provincia

d> Quedan autorizados los C olegios 
Provinciales y e\ Nacional para conce
der becas en la cuantía v número que 
sus presupuestos se lo perm itan.

e) Los Inspectores M unicipales V e
terinarios dirigirán instancia a sus res
pectivos C olegios, en la que harán cons
tar, adem ás de cuantos antecedentes es
timen necesarios a los fines de estos 
cursillos, las condiciones, m éritos y la
bor del solicitante.

f) Los C olegios rem itirán a esta D i
rección Genera!, <on quince días de an
ticipación al cursi :o que les correspon
de, relación de lo? Inspectores que de
ban asistir, la que se rem itirá i>or con
ducto de las le fatu ras provinciales de 
G anadería con su inform e, v en la que 
se determ inará la distribución de las be
cas concedidas, tanto de la de esta D i
rección como las de los Colegios,

7 .0 Los cursillos tendrán una d u ra
ción aproxim ada de un mes, y al final 
de los m ism os, previa la prueba final 
que se determ ine, se les facilitará n los 
declarados aptos documento acreditativo 
qu<* justifique la especialización adqui
rida.

E sta  Dirección Generail concede 
perm iso a los asistentes n los cursillos, 
autorizando a  los Je fes  Provinciales de 
Ganadería p a r a  que les provean del 
oportuno oficio p ara que surta efectos 
ante sus Je fe s  adm inistrativos inm edia
tos, teniendo obligación los interesados 
de deinr cubierto el «envicio durante su 
ausencia por el Inspector Veterinario 
m ás próximo, que lo desempeñará con 
carácter gratuito.

D ios guarde a V  S. m uchos años. 
M adrid, 17 de enero de 1047.— El D i

rector general, D. C arbonero.

Sres. Je fe s  de los Servicios Provinciales 
de G anadería v Presidente de los Co
legios Nacional y Provinciales de V e
terinarios.

D irección G eneral de M ontes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de In g en iero de M ontes 
y dos de Ayudante de Montes para el 
Servicio  Nacional de Pesca F lu v ia l.

V acante una p lam  de Ingeniero de 
Montes en la Segunda Región de Pes
ca F luvial, con residencia en Ponteve
dra, y do> de Ayudante de Monte* en la 
expresada Segunda Región y en la Ter
cera, con residencia en Pontevedra y 
Burgos, respeetivaimente, dotadas c<>n las 
remuneraciones anuales de 14.400 pese
tas de sueldo y 14 .40o pesetas de grati
ficación al Ingeniero, y de 8.400 pesetas 
de sueldo v 8.400 pesetas de gratifica
ción a cada uno de los Ayudantes, con 
cargo al Presupuesto Autónomo del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial, del Mi
nisterio de Agricultura, en cum plim ien
to del Decreto de 23 de m ayo de 1945, 
se abre un concurso entre ingenieros 
de Montes y Ayudantes de Montes, cual
quiera qu* sea !a situación en que se 
encuentren, prevista en la Ley de 6 de 
diciembre de 1041. incluso los en expec 
ración d<- ingreso en los escalafones ó r 
los Cuerpos respectivos, con la sola ex 
capción de lo? de categoría de Inspecto
res y Je fes entre los Ingenieros, p  ra 
que turante un plazo de diez días há 
biles contados a partir de la publica 
ción de este anuncio, puedan dirigir su? 
instancias a la Dirección G eneral de

Montes, Caza y Pesca F luvial, presen
tadas en [ Jefatura Nacional de dicho 
Servicio (G<.\a, 25, Madrid), on expo
sición de méritos y condiciones que se 
estimen convenientes en relación cor el 
Servicio de Posea, debiéndose fcner en 
cuenta para !a provisión de dicnas pla
zas las proporcionalidades establecidas en 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 17 de enero de 1947.—E l Di
rector general, S . Robles,

M IN IS T E R IO  
D E  ED U C A C IO N  N A C IO N A L 

Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y T é cnica

D eclarando desierto el concurso para 
proveer una plaza de nueva creación en 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de M inas y Fábricas M etalúrgicas de 
M anresa.

T ra n s u rr id o  el plazo de presentación 
de instancias, a fin de tom ar parte en 
el concurso anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de no. 
viem bre último para proveer una plaza 
de Profesor de nueva creación en la E s 
cuela de C apataces 'Facultativos de Mi
nas y 'Fábricas ce M anresa, y no ha
biéndose form ulado solicitud alguna, 

‘E sta  Dirección Genera! ha resuelto 
declarar desierto el expresado concurso.

'Lo que «e hace público para general 
conocimiento.

M adrid, 18 de e ncro de 1947.—E l D i
rector general, Ram ón 'Ferreiro.

C ircular a los Centros dependientes de la 
Sección de Form ación Profesional de 
este D epartam ento sobre aplicación de 
los apartados A) y B) del artículo  5.0 de 
la Orden m inisterial de 19 de diciem
bre próxim o pasado creando la M utua
lidad de Auxilio y Previsión  de la D i
rección G eneral de Enseñanza P ro fe
sional y Técnica.

C reada por Orden m inisterial de 19 
de diciembre últim o (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 4 de enero si
guiente») la M utualidad de Auxilio y Pre
visión de esta Dirección General, y de 
conform idad con lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo quinto 
de la m ism a,

Esta Dirección General ha resuelto : 
i . °  C ada Patronato 'I^ocal de Form a

ción Profesional incluirá en su presu
puesto, a partir del corriente ejercicio 
económico, una partida do gastos por el 
im porte del 1 por 100, deducido del to
tal de ingresos a que asciende dicho 
presupuesto, que figurará en el capítulo 
do M aterial, sin que dicho porcentaje 
dism inuva las cantidades que se desti
nan a Personal y Becas.

2.0 Al verificar el reparto de derechos 
obvencionales se te»ndrá presente que el 
10 por 100 destinado al fondo general 
de gratificaciones de este M inisterio, se
gún la Orden m inisterial de 15 de m ar
zo de 1940, debe distribuirse en dos par
tes iguales, enviando el 50 por 100 al 
fondo citado de gratificaciones, en la 
forma usual, y el otro 50 por 100 rea
tante deberá ingresarse directam ente en 
la cuenta corriente abierta en la Contra!
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del Banco de España con la denomina
ción <!e «Mutualidad de Auxilio y Pre
visión de la Dirección General do En
señanza Profesional y Técnica», remi. 
tiéndose copia del resguardo de ingreso 
efectuado en ¡la misma al señor Secre
tario de la Mutualidad.

3.0 E s fas obligaciones se hacen ex
tensivas, en su totalidad, a las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos v, 
goneral, a todos los Centros dependien
tes de la Sección de Formación Profe
sional de este Departamento.

4.0 El incurrtinlimienfco de lo dispues
to en la presonte supone la no aproba
ción de los respectivos presupuestos de 
ingreso^ v gastos v, consiguientemente, 
la prohibición de disponer do sus fon- 
dios ñor los Organismos y Centros antes 
citados.

$.° Los Patronatos v Centros a que 
se refiere la presente Orden realizarán 
«1 ingreso del importe del i por 100 se
ñalado anteriormente dentro del mes de 
mavo de cada año, directamente en la 
cuanta corriente mencionada en el apar
tado secundo de esta Orden, dando cuen. 
ta al señor Secretario de la Mutualidad 
de haber cuminüdo tal requisito.

Lo digo a VV . SS. para su conoci- 
rmonto y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de iq47.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Presidentes do los Patronatos (Lo
cales de Formación Profesional v D i
rectores de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero en prácti
cas en los Iaboratorios de Fis'ca To
pografía, Geodesia y Astronomía de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Min

as.

Vacante una plaza de Ingeniero en 
prácticas en lo* L'boiratorios de Física, 
Topografía, Geodrsia y Astronomía de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por conourco de 
la refer aa p:aza, al cual podrán acu
dir los Ingenieros de Minia* de la cate
goría dr aspirantes a ingreso en el Cuer. 
po Nacional y que haga menos de seis 
años que han terminado sus estudios, 
debiendo adjuntar a ja instancia los do
cumentos justificativos de los méritos y 
circunstancias que alleguen en el con
curso.

La renvuneración de estas plazas será 
de 7.200 j>esetas, con cargo a los vigen
te? Presupuestos del Estado, y el nom
bramiento se hará por un período de 
cinco años.

Las solicitudes serán presentadas en 
el Registro general del Ministerio de 
Educación Nacional e irán dirigidas a ’ 
limo. Sr Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, dentro del pla
zo de treinta días naturales a contar de1 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DDL ESTAD O .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

M-idrid, 18 de enero de 1947.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.
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N om brando por segunda vez, en turno 
de cesantes. Of icial de Adm inistración  
C ivil del Cuerpo Técnico-adm inistrati
vo y A uxiliar a don José Luis Izquier
do H ernández,

lim o. S r . : De acuerdo con lo precep
tuado en ei artículo 4.°, párrafo  E ) . 
apartado c) del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la 'Ley de 22 de julio anterior,

E ste  M inisterio ha dispuesto n o m 
brar por segunda vez, en turno de c e 
santes, Oficial de Adm inistración Civil 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo y 
A uxiliar a don Jo sé  L u is  Izquierdo H er
nández, con sueldo anual de 6.000 pe
setas y destino en la Secretaría de este 
Departam ento.

De orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. 1. para su co
nocimiento y dem á5 efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de enero de 1947.—ÍE; Su b 

secretario, IF. Turell.

lim o. Sr. O rdenador Central de Pagos 
C iviles del Estado.

D irección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a H eredad de Aguas de C ho
rros, Propios y L aurel para alum brar 
aguas de los lugares que se indican .

Visto el expediente incoado por üa He
redad de Aguas de Chorros, Propios y 
Laurel, para alum brar aguas en el ba
rranco de Los Tilos y sus afluentes, ba
rranco de la Escuela, de la Fuente del 
Laurel de Enmedio y de las H oyas del 
Lavadero , en término de Moya (Las P a l
mas), con destino a riegos, asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resu e lto :

A) O torgar la autorización para alum 
brar aguas subterráneas en terrenos de 
dominio público del Barranco ¿ e  Los T i
los y sus afluentes Barrancos de L a  E s
cuela, de la Fueinte del Lau rel, de E n 
medio y de las H oyas del Cavadero, del 
término m unicipal de M oya (Gran C ana
ria), solicitada por don Juan  Hernández 
R am os, como Presidente de la Heredad 
de Aguas del Chorro, Propios y Laurel, 
con sujeción a las siguientes condiciones :

1 .a L a s  obras de alum bram iento y 
conducción de aguas se harán con suje
ción al provecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, redacta
do por los Ingenieros don J .  Hernández 
R am os v don Eugenio Suárez Galán en 
abril de 1941, con las modificaciones im 
puestas por estas condiciones v las de 
detalle que sean autorizadas o fijadas por 
la Je fatu ra  de Obras Públicas y las que 
proceda ser autorizadas por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

2 .a L a s  obras cuya ejecución se auto
riza son las del proyecto, en la form a si
guiente :

Prim era explotación : En su totalidad. 
Segunda explotación : Se suprimen las 
alineaciones núm eros 18, 19, 20, 2 1, 22, 
23, con los pozos números 6 y 7, y auto
rizándose el resto. Tercera explotación : 
S e  suprimen la9 obras por encima del 
pozo ¡número 3 del Barranco de La E s

cuela, autorizándose el resto. Cuarta e x 
plotación : Se autoriza en su totalidad.

3 .a Al objeto de determinar posibles 
influencias, antes de dar comienzo a la> 
obras de la primera explotación en el 
Barranco de Los T ilos, se hará por la 
Je fatu ra  de O bras Públicas de Las Pai- 
' as el aforo del manantial de la H ere
dad de San Felipe y Costa de L a iraga , 
m ás próximo a  dicha explotación ; p r o 
cedimiento que se seguirá en los oíros 
aprovechamientos de que se pudiera te
mer resultaran perjudicados en la ejecu
ción de las obras.

4.a Con anterioridad al principio de 
los trabajos la Heredad concesionaria 
completará el 3 por 100 del presupueste- 
de las obras en terreno de dominio pu
blico el depósito que tiene constituido 
para formai así fianza que responda de 
la debida ejecución de las obras, y que 
será devuelto una vez aprobado el reco
nocimiento final.

3 a Las obras deberán comenzar en el 
plazo de tres meses a contar de la fecha 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la concesión 
y deberán quedar terminadas las inclui
das en la condición número 2 en el plazo 
de seis años, contados desde la citada 
fecha, debiendo ejecutarse anualmente 
obras por valor de la octava parte del 
presupuesto aprobado para esa parte de 
obras, por Jo menos, hecha la valoración 
a los precios del proyecto, y en el último 
año, lo restante del presupuesto.

6.a L a s  obras serám inspeccionadas por 
ía Je fatu ra  de Obras Públicas durante 
su construcción v explotación, debiendo 
autorizar el replanteo del proyecto m e
diante acta levantada por la mism a, en 
que consten las modificaciones del pro
yecto aprobado v sus causas, que será 
elevada a la Superioridad ipara su apro
bación si fuera necesario. Anualmente, o 
cuando se considere conveniente, la Je 
fatura o Ingeniero en quien delegue, ins
peccionará las obras con el requisito in
dicado, y lo mismo, una vez terminadas 
o al final del plazo de ejecución concedi
do, se levantará acta que será elevada 
a la aprobación de la Dirección Gemeral 
de O bras H idráulicas, para que sea au
torizada la explotación definitiva, si que
daron cumplidas las condiciones impues
tas, o dará motivo a la  caducidad ¿ e  la 
concesión, lo m ism o que el Incumpli
miento de los plazos parciales de ejecu
ción de las obras indicados en la con
dición quinta. Igualm ente se hará cons
tar en actas el resultado de los aforos 
de las aguas alum bradas en cada explo
tación o secciones y del total recogido 
a los efectos reglam entarios de titulación 
de la propiedad de las m ism as y autori
zación de la explotación parcial y  total.

7.a E sta concesión se hace sin perjui
cio de tercero v dejando a salvo el dere
cho de propiedad, quedando en ella in
cluida la ocupación de los terrenos ¿e] 
dominio público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

8.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de la buena construc
ción y con sujeción a las instrucciones 
que fije el personal encargado de la ins
pección de las mism as, cuidando de no 
alterar el régimen de las aguas de los 
barrancos con la colocación indebida de 
los productos de las excavaciones y con 
los brocales de los pozos registros, los 
que se colocarán de form a que no pue
dan dar entrada en las galerías a  las 
aguas superficiales.

9.a Todos los gastos que la inspección 
de las obra.'», replanteo, aforos, recono# 
cimientos de ¡a Jv ¡atura  de Obras Pú
blicas v demás .serán de cuenta de la 
Heredad concesionaria, en la forma pres
crita por las disposiciones vigentes al 
efecto.

10. La  Heredad concesionaria dará 
cumplimiento a todas las disposiciones 
de carácter social, adm inistrativo y fiscal 
que estén en vigor o se dicten que le 
sean aahcables.

1 1 .  La Heredad concesionaria deberá 
conservar las obras que ejecute por esta 
concesión en perfecto estado de solidez, 
siendo de su cuenta los gastos que ello 
orig'ne, si quedara incumplida esta con
dición.

12. Esta concesión caducará por el in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones indicadas v en los casos pre
vistos por la legislación oe Obr-as p ú 
blicas, precediéndose en ’a form a que 
prescriben idichos preceptos legales.

B) One quede en suspenso la conce
sión de las demás ' obras solicitadas no 
incluidas en la condición segunda de la 
conc'usirm anterior, m ientras la entidad 
peticionaria no presente el permiso de los 
reclam antes, en el ca«o de que éstos jus
tifiquen los derechos que alegan, para lo 
cual aquélla v éstos dispondrán de un 
plazo de s-eis meses a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la concesión 
qu^ chora se otorga.

Y  habiendo aceptado la Heredad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re- 
nrtido póliza de 15,0 pesetas, según dis
pone la vigente Lev del Tim bre, que que
da unida al exned:en+e. de orden del ex
celentísimo señor 'Ministro, lo comunico 
para su conocimiento, el d® la  Heredad 
interesada y demás efectos, can publica
ción en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1946.— E l 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
L a s  Palm as.

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a  la S . A. «L a  Pesquera del 
N orte de Españ a» para construir obras 
de m uelle de ribera en los terrenos de 
la zona m arítim o-terrestre de la m ar
gen derecha de la ñ a  del Pasaje y aguas  
abajo  del pítente del m ism o nom bre, 
que lindan con los terrenos propiedad  
de la Sociedad peticionaria.

V isto el expediente incoado por la Jeu 
fa lu ra  de O bras Públicas de L a  Coruña 
a instancia del Gerente de « L a  Pesque
ra del Norte de 'España, S . A », a fia 
de obtener la autorización necesaria pa~ 
ra  aprovechar terrenos de la zona ma* 
rítim o-terrestre de *la ría del P asaje, en 
Perillo, término m unicipal de O leiros, 
con la construcción de un muelle y  te
rraplén para trófico y exportación de 
conservas de pescados de una fábrica 
que tiene establecida en terrenos de su 
propiedad, lindantes con los so lic itados;

Resultando que ]a petición se halla 
com prendida en el artículo 41 de la  vi* 
gente ¡Ley de Puertos jr el expediente h$.
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s i d o  t r a m i t a d o  c o n  a r r e g l o  a  lo  d i a p u e s 
t o  en el a r t íc u lo  75 y  d e m á s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  d el  ( R e g la m e n t o  p a r a  s u  e je c u 
c ió n  ,

R e s u l t a n d o  q u e  la p e t ic ió n  h a  s id o  
s o m e t i d a  a  in f o r m a c i ó n  p ú b l ic a ,  h a b i é n 
d o s e  p r e s e n t a d o  u n a  r e c l a m a c i ó n ,  q u e  
e s  d e s e s t i m a d a  por ia J e f a t u r a  de O b r a s  
P ú b l i c a s  en su i n f o r m e ,  p o r  c o n s i d e r a r 
í a  c a r e n t e  d e  to d o  f u n d a m e n t o ;

R e s u l t a n d o  q u e  la  i n f o r m a c i ó n  ofic ial  
h a  s id o  f a v o r a b l e  a l  o t o r g a m i e n t o  d e  la  
c o n c e s i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  é s t a  d e b e  s e r  o t o r 
g a d a  con  c a r á c t e r  o n e r o s o  y ,  p o r  t a n t o ,  
s u j e t a  a l p a g o  d e  un c a n o n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  c o n  las  o b r a s  d e  
q u e  se  t r a t a  en n a d a  se  p e r j u d i c a  a  Jos 
in t e r e s e s  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  ni d e  los 
p a r t i c u l a r e s  y ,  en c a m b i o ,  c o n  e l la s  se  
d o t a  a  u n a  i n d u s t r i a  d e  in te ré s  n a c i o 
n a l  d e  lo s  t e r r e n o s  n e c e s a r i o s  p a r a  su 
d e s a r r o l l o  y  p r o d u c c ió n ,

E s t e  M in i s t e r i o ,  d e  a c u e r d o  con  la  D i 
r e c c ió n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  y  S e ñ a l e s  
M a r í t i m a s ,  h a  r e s u e l t o  a c c e d e r  a lo s o 
l i c i t a d o  c o n  la s  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n t e s :

1 .a S e  a u t o r i z a  a  la  S .  A .  « L a  P e s 
q u e r a  del N o r t e  d e  E s p a ñ a »  p a r a  c o n s 
t r u i r  o b r a s  d e  m u e l l e  d e  r ib e ra  en los 
t e r r e n o s  d e  la z o n a  ¿ n a r í t im o - t e r r e s t r e  
d e  la  m a r g e n  d e r e c h a  d e  la  r ía  d e l  P a 
s a je  y  a g u a s  a b a j o  del p u e n t e  del  m i s 
m o  n o m b r e ,  q u e  l in d an  con  lo s  t e r r e n o s  
p r o p ie d a d  d e  la  S o c i e d a d  p e t ic io n a r ia ,  
g a n a n d o  al m a r  u n a  s u p e r f ic ie  d e  3 .315  
m e t r o s  c u a d r a d o s ,  q u e  se  d e s t i n a r á n  e x 
c l u s i v a m e n t e  a  t r á f ic o  y  e x p o r t a c i ó n  d e  
c o n s e r v a s  de p e s c a d o .

2 .a L a s  o b r a s  se l le v a r á n  a  c a b o  c o n  
s u je c ió n  al  p r o y e c t o  q u e  s i r v ió  d e  b a s e  
al e x p e d i e n t e ,  s a lv o  la s  m o d i f i c a c i o n e s  
q u e  se  in tr o d u zc a n  p o r  la s  c l á u s u l a s  de  
e s t a  c o n c e s i ó n ,  la s  q u e  se  i n t r o d u z c a n  
e n  e l  r e p l a n t e o  o  la s  d e  s i m p le  d e ta l le  
q u e  d u r a n t e  la  co n s tr u c c ió n  se a n  a p r o 
b a d a s  p or  la J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  
d e  'La C o r u ñ a .

3 .a ‘L o s  te r r e n o s  g a n a d o s  a i m a r  n o  
(podrán d e d i c a r s e  a  f in es  ni u s o s  d i s t i n 
to s  d e  lo s  q u e  se  c i t a n  e n  la  c l á u s u l a  
p r i m e r a  d e  e s t a  a u t o r i z a c i ó n ,  y  e l  c o n 
c e s i o n a r i o  q u e d a  o b l i g a d o  a s o l i c i t a r  de 
e s t e  M in i s t e r io  la  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  e j e 
c u t a r  en l a  p a r c e la  c o n c e d i d a  c u a l q u ie r  
o b r a  o in s t a l a c i ó n  a u x i l i a r ,  sea c u a l q u i e 
r a  la  c l a s e  d e  é s ta  y  s i e m p r e  p r e v ia  p r e 
s e n t a c i ó n  d el  c o r r e s p o n d i e n t e  p r o y e c t o

y  el i n f o r m e  Jo la  J e f a t u r a  d e  O b r a s  
P ú b l i c a s  d e  ia  p r o v in c ia ,

4 a E s t a  c o n c e s ió n  se o t o r g a  a  t í 
tu lo  p r e c a r i o ,  sin p la z o  l im it a d o ,  sin p e r
j u ic io  d e  te r c e r o ,  d e j a n o o  a  s a lv o  el d e 
r e c h o  de  (propiedad y  c o n  s u je c ió n  a lo 
d i s p u e s t o  en el a r t í c u l o  47 d e  i a  v i g e n 
te L e y  d e  P u e r t o s .

5 .a E l  c o n c e s i o n a r i o  a b o n a r á  un c a 
n on  d e  u n a  p eseta  por m e t r o  c u a d r a 
d o  d e  s u p e r f ic ie  o c u p a d a  y  a ñ o ,  p or  
aouali<Lt'des a d e l a n t a d a s  y  a  p a r t i r  de la  
f e c h a  l ím it e  q u e  p a r a  el c o m i e n z o  d e  
la s  o b r a s  se le  a s i g n e ,  en la C a j a  d e  la 
J u n t a  d e  O b r a s  y S e r v i c i o s  del P u e r t o  
de L a  C o r u ñ a .  E s t e  c a n o n  se rá  r e v is a -  
b le  y ,  por  t a n t o ,  v a r i a b l e  p o r  a c u e r d o  
d e  la A d m i n i s t r a c i ó n ,

6 .a 'La  a l in e a c ió n  del m u e l l e  d e  r i 
b e r a  q u e  se  a p r o x i m a  a  la  d ir e c c ió n  
N o r t e - S u r  será  p r o l o n g a c i ó n  d el  p a r a 
m e n t o  del  e s t r i b o  d e  la m a r g e n  d e r e c h a  
d el  p u e n t e  del P a s a j e ,  s ie n d o  la s  o t r a s  
d o s  a l i n e a c i o n e s  d e  la p a r c e la ,  o  sea n  
la s  q u e  l im it a n  lo s  la d o s  N o r t e  y  S u r ,  
p e r p e n d i c u l a r e s  a  la  a n t e r io r ,  t r a z a d a s  
d e s d e  los p u n t o s  en q u e  la s  l ín e a s  lí
m ite s  d e l  te r r e n o  p r o p ie d a d  de  la  S o 
c ie d a d  p e t ic io n a r ia  c o r t a n  ai b o rd e  s u 
p e r io r  d e  la z o n a  m a r í t i m o - t e r r e s t r e ,  no 
p e r m i t i é n d o s e  e n e s t a s  d o s  ú l t i m a s  a l i 
n e a c i o n e s  la c o lo c a c ió n  d e  r a m p a s ,  e s 
c a l e r a s  u o t r o s  a c c e s o s .  E l  c o n c e s i o n a 
r io  q u e d a  ta m b i é n  o b l i g a d o  a  d e j a r  l i 
b r e  y e x p e d it a  u n a  z o n a  d e  s e is  m e t r o s  
p a r a  g a r a n t i z a r  la v i g i l a n c i a  l i tora l .

7 .a E l  c o n c e s i o n a r i o ,  en el p l a z o  d e  
u n  m e s ,  a  p a rt ir  de  la f e c h a  de la c o n 
c e s ió n  y , e n  todo ca s o ,  antes  del r e .  
p la n teo ,  e l e v a r á  a l  5 por 100 del im p o r 
te d e  la s  o b r a s  la f ia nza  d e p o s i t a d a  y 
r e i n t e g r a r á  e s t a  c o n c e s ió n  co n  a r r e g l o  
a  lo  d i s p u e s t o  en  el a r t í c u l o  84 d e  la 
v i g e n t e  L e y  del T i m b r e .

8.a L a s  o b r a s  serán  r e p l a n t e a d a s  p o r  
la  J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e  la p r o 
v i n c i a ,  c o n  in t e r v e n c ió n  de  la D ir e c c ió n  
f a c u l t a t i v a  del  p u e r t o  d e  iLa C o r u ñ a ,  
l e v a n t á n d o s e  a c ta ,  q u e  s e r á  s o m e t i d a  a  
la  a p r o b a c i ó n  d e  la S u p e r i o r i d a d .  El 
c o n c e s i o n a r i o  q u e d a  o b l i g a d o  a so lic i tar  
de la J e f a t u r a  de  O b r a s  P ú b l ic a s  la  p r á c 
t ica  del r e p l a n t e o  y  a c o n s i g n a r  e l i m 
p o r te  d e  su  p r e s u p u e s t o  en t i e m p o  y  
f o r m a  q u e  p u e d a  v e r i f ic a r s e  éste  a n te s  
d e  t e r m i n a r  e ) p la z o  f i ja d o  p a r a  c o m e n ,  
z a r  la s  o b r a s .

9 .a L a s  o b r a s  c o m e n z a r á n  e n  el p l a 

z o  d e  c u a t r o  m e s e s  y  t e r m i n a r á n  e n  eH 
d e  d o s  <iño¿. c o n t a d o s  a m b o s  p la z o s  & 
p a r t i r  de  la f e c h a  dv e s t a  c o n c e s i ó n .

10. T e r m i n a d a s  la s  o b r a s ,  el c o n c e 
s i o n a r i o  lo p o n d r á  en c o n o c i m i e n t o  d e  
la  J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e  ).a 
p r o v i n c i a ,  p a r a  q u e  ¿e p r o c e d a  ai r e c o 
n o c i m i e n t o  f in al,  co n  i n t e r v e n c i ó n  d e  la  
D ir e c c ió n  f a c u l t a t i v a  doi  p u e r t o  d e  L a  
C o r u ñ a ,  e x t e n d i é n d o s e  a c t a  d e  su  r e s u l 
ta d o ,  q u e  será  s o m e t i d a  a  )a  a p r o b a 
c ió n  de  la  S u p e - i o r i d a d .

11 .  L a s  o b r a s  q u e d a r á n  b a j o  la  in s 
p e c c ió n  y v i g i l a n c i a  d e  la J e f a t u r a  d e  
O b r a s  P ú b l i c a s  d e  la  p r o v in c ia  y  d e  la  
D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  d e l  p u e r t o  d e  L a  
C o r u ñ a .

12. T o d o s  lo s  g a s t o s  q u e  s e  o c a s i o 
n en p o r  r e p l a n t e o ,  la in s p e c c ió n  y e l  
r e c o n o c i m i e n t o  final de la s  o b r a s  s e r á n  
d e  c u e n t a  del c o n c e s i o n a r i o .

13. S i  t r a n s c u r r i d o  el p l a z o  s e ñ a l a d o  
p a r a  c o m e n z a r  la> o b r a s ,  no se  h u b i e 
r a n  e m p e z a d o  é s t a s  ni s o l i c i t a d o  p r ó r r o 
g a  por  e l  c o n c e s i o n a r i o ,  se  c o n s i d e r a 
rá ,  d e s d e  l u e g o  y sin m á s  t r á m i t e s ,  a n u 
la d a  la c o n c e s i ó n ,  q u e d a  ido a f a v o r  d e l  
E s t a d o  la f ian za  d e p o s i t a d a .

14. E! c o n c e s i o n a r i o  q u ^d a  o b l i g a d o  
al c u m p l i m i e n t o  d e  !a> d i s p o s i c i o n e s  r e 
l a t i v a s  al c o n t r a t o  y a c c i d e n t e s  d el  tr a 
b a jo ,  s u b s id io  f a m i l i a r ,  s u b s i d i o  d e  v e 
je z ,  s e g u r o  d e  e n f e r m e d a d  y, en g e n e 
r a l ,  a c u a n t a s  d e  c a r á c t e r  s o c ia l  h o y  r i 
g e n  o se  d ic ten  e n  lo s u c e s i v o ,  a s í  c o m o  
t a m b ié n  d e b e r á  d a r  c u m p l i m i e n t o  a  lo  
d i> p u r s to  en la L e y  d e  P r o te c c i ó n  a la  
in d u s t r i a  n a c i o n a l  y  a lo q u e  a f e c t e  a 
e s t a  c o n c e s ió n  del  R e g l a m e n t o  de  C o s 
ta s  y  ' F r o n t e r a s ,  y . p o r  ú l t im o ,  a r e s p e 
tar  la s  s e r v id u m b r e s  d e  v i g i l a n c i a  li 
to ra l  y  s a l v a m e n t o .

15. L a  fa l t a  d e  c u m p l i m i e n t o  p o r  el 
c o n c e s i o n a r i o  de  c u a l q u i e r a  d e  la s  c o n 
d i c i o n e s  a n t e r i o r e s  se rá  c a u s a  de  c a d u 
c id a d  de  la c o n c e s ió n ,  y  l le g a d o  e s t e  
ca s o ,  se  p r o ced erá  con  a r r e g l o  a  lo  d e 
t e r m i n a d o  en la s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  
s o b r e  la m a t e r i a .

L o  q u e  de  orden c o m u n i c a d a  p or  el  
E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  d i g o  a V .  S. p a r a  
su  c o n o c i m i e n t o ,  el d e  la E n t i d a d  in te 
r e s a d a  y  d e m á s  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id ,  ^o d e  n o v i e m b r e  d e  1046.— E l  

D i r e c t o r  g e n e r a l ,  M. M e n é n d e z  B o n e t a .

S r .  I n g e n ie r o  J e fe  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e
L a  C o r u ñ a .


